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FORMATO DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 

 

 

Convocatoria Pública 001 de 2020 

 

 

Objeto: 

Declarar viabilidades para el otorgamiento de licencias de concesión en virtud de las cuales se prestará, en gestión indirecta, 
el servicio comunitario de radiodifusión sonora, en frecuencia modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La 
convocatoria aplica a los diferentes municipios o áreas no municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades 
étnicas debidamente reconocidas por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, 
Palenqueros, Raizales y Rom) y que hayan sido incluidos en el anexo técnico de los presentes términos de referencia. 

 
 

Nombre de la comunidad étnica participante:  A.A.T. TALAPTAJIRRAWA DE PORTETE                                                               

Representante legal  MARIA TERESA BARROS BALLESTEROS  

Dirección Calle 9 No 11 – 43 Uribía  

(debe corresponder al municipio o área no municipalizada convocada) 

Teléfono y/o fax  323 583 0413  

Correo electrónico de contacto  Maria2017tbt@hotmail.com  

Municipio o área no municipalizada Uribía   

Área de servicio (si aplica)  Uribía   

Departamento  La Guajira  

Número de folios que integran la propuesta    

 
Comunidad Étnica 
Marque con X-: 
Comunidad Indígena; Comunidad Negra; Afrodescendiente; Raizal; Palenquero; Rom. X 
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CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA 

Uribía, Mayo 5 del 2021 

 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá, D.C. 

 
 

REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 
 
 

Estimados señores: 
 

Por medio de los documentos adjuntos me permito presentar propuesta para participar en el proceso adelantado por el 
Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones, cuyo objeto es “Declarar viabilidades para el otorgamiento 
de licencias de concesión en virtud de las cuales se prestará, en gestión indirecta, el servicio comunitario de radiodifusión  
sonora, en frecuencia modulada (F.M.), con estaciones de cubrimiento clase D. La convocatoria aplica a los diferentes 
municipios o áreas no municipalizadas del territorio nacional en los que existan comunidades étnicas debidamente reconocidas 
por el Ministerio del Interior (Indígenas, Comunidades Negras, Afrodescendientes, Palenqueros, Raizales y Rom) y que hayan 
sido incluidos en el anexo técnico de los presentes términos de referencia.” 

 
De acuerdo con lo anterior, declaro: 

 
1. Que no me encuentro incurso en las causales de inhabilidad e incompatibilidad para contratar consagradas en las 

disposiciones contenidas en los artículos 8º y 9º de la Ley 80 de 1993, artículo 18 de la Ley 1150 de 2007, en los artículos 60 y 61 de la 

Ley 610 de 2000, en la Ley 1341 de 2009, modificada por la Ley 1978 de 2019, en la Resolución 415 de 2010 y en las demás 

disposiciones constitucionales y legales vigentes sobre la materia. 

 
2. Que conozco los términos de referencia del presente proceso, adendas e informaciones sobre preguntas y respuestas, así como los 

demás documentos relacionados con los servicios, aceptando cumplir todos los requisitos en ellos exigidos. 

 
3. De igual forma manifiesto que acepto las consecuencias que, del incumplimiento de los requisitos a que se refiere el numeral 

anterior, se deriven. 

 
4. Igualmente declaro, bajo la gravedad del juramento, que toda la información aportada y contenida en mi propuesta, es veraz y 

susceptible de comprobación. 

 
5. Que acepto los ítems establecidos para el desarrollo de la concesión para la prestación del servicio de Radiodifusión Sonora. 

 
6. Que entiendo que en caso de que mi propuesta sea seleccionada como viable, debo adelantar todos los trámites establecidos 

en los artículos 90 y 91 de la Resolución 415 de 2010, de cara a obtener la licencia de concesión para la prestación del Servicio 

Comunitario de Radiodifusión Sonora, para la instalación y operación de la emisora comunitaria y para el uso del espectro 

radioeléctrico asignado, so pena de que si al vencimiento de los términos previstos en el artículo 
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en mención, no he presentado o acreditado a satisfacción la documentación señalada, el Ministerio de Tecnologías de la 
Información y las Comunicaciones cancelará la viabilidad de adjudicación. 

 
7. Que conozco y acepto en todo, las leyes generales y especiales y la reglamentación aplicable a esta convocatoria. 

 

8. Que conozco y me comprometo a cumplir el Compromiso Anticorrupción descrito en los presentes términos de referencia. 
 

9. Que leí cuidadosamente los términos de referencia y elaboré mi propuesta ajustada al mismo. Por tanto, conocí y tuve las 

oportunidades establecidas para solicitar aclaraciones, formular objeciones, efectuar preguntas y obtener respuestas a mis 

inquietudes. 
 

10. Que he conocido los siguientes términos de referencia y adendas del proceso de convocatoria pública, así: 

 
   Redes Sociales y Radio  de fecha  05/04/2021  

 

11. Que he conocido las siguientes informaciones sobre preguntas y respuestas: 

 
 Modificación del Cronograma del Proceso de fecha  12/03/2021  

 

  de fecha    

 

12. Que mi propuesta se resume así: 

Nombre completo del participante: 

    ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES TALAPTAJIRRAWA DE PORTETE 

 
NIT: 825.002.002-7 

 

 
Nombre del Representante legal: 

 
    MARIA TERESA BARROS BALLESTEROS 
 

13. Que la siguiente información tiene el carácter de reservado de acuerdo con la ley y por lo tanto no podrá ser divulgada a terceros: 

 
     Ninguna 
 

14. Me permito informar que las comunicaciones relativas a este proceso de selección las recibiré en la siguiente dirección: 

 
Dirección: Calle 9 No. 11 - 43    

Ciudad: Uribía    

Fax:    

Teléfono(s): 725 9337    

Celular:  323 583 0415    
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Correo Electrónico:  maria2017tbt@hotmail.com  

 

 

15. Que acepto ser notificado por medios electrónicos, al correo electrónico maria2017tbt@hotmail.com, en los términos 

contemplados en los artículos 56 y 67 de la Ley 1437 de 2011. 

 
Atentamente,  
 
 
Firma: 
Nombre: MARIA TERESA BARROS BALLESTEROS 
C.C.: 56.088.920 de Maicao 

 
 
 

NOTA: Esta carta debe estar firmada por el representante legal o el apoderado debidamente facultado. 
 
 

Dirección de la comunidad étnica: Comunidad Indígena Ishanralep   

Municipio: Uribía   

Fax:   

Teléfono(s): 725 9337   

Celular:   323 583 0415 
Correo Electrónico:  maria2017tbt@hotmail.com  

 

 

Certificación de reconocimiento expedida por el Ministerio del Interior el Treinta (30) del mes de Noviembre del año 2020. 
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COMPROMISO ANTICORRUPCIÓN 

Uribía, Mayo 5 del 2021 

Señores 
MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá, D.C. 

 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 
Estimados señores: 

 
MARIA TERESA BARROS BALLESTEROS, identificada como aparece al pie de mi firma, en mi calidad de representante 
legal de ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES TALAPTAJIRRAWA DE PORTETE, manifiesto que: 

 
1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y del Ministerio de Tecnologías de la Información y las Comunicaciones para fortalecer 

la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

 
2. No estamos incursos en causal de inhabilidad alguna para ser concesionarios para la prestación del servicio de 

radiodifusión sonora, ni para contratar con el Estado. 

 
3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores 

públicos o asesores del Ministerio, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros. 

 
4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de 

selección No.  . 

 
5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de selección Convocatoria Pública No. 001 de 2020, nos 

soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

 
6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su 

importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

 
7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. En constancia de lo anterior 

firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar Información] de [Insertar información]. 

 
Firma: _______________________________________  
Nombre: MARIA TERESA BARROS BALLESTEROS 
Cargo: Representante Legal 
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Sede correspondencia Edificio Camargo. Calle 12B   8-46  
Conmutador (1) 242 74 00  ⬧  Línea gratuita 018000910403  
Sitio Web www.mininterior.gov.co ⬧ Servicio al Ciudadano servicioalciudadano@miniterior.gov.co  
Código postal 111711  ⬧  Bogotá D.C., Colombia 

CER2020-2568-DAI-2200 
Bogotá, D.C., lunes, 30 de noviembre de 2020 
EL SUSCRITO DIRECTOR DE ASUNTOS INDÍGENAS, ROM Y MINORÍAS 

DEL MINISTERIO DEL 

INTERIOR HACE CONSTAR: 

Que consultado el registro de Asociaciones de Cabildos y/o Autoridades Tradicionales 

Indígenas que lleva esta Dirección, se confirmó que mediante Resolución No. 0045 del 14 

de agosto de 1997 proferida por la Dirección General de Asuntos Indígenas hoy Dirección 

de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, se inscribió en el registro la constitución de la 

ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU TALAPTAJIRRAWAA 
DE PORTETE como una entidad de derecho público de carácter especial, con jurisdicción 

en el municipio de Uribia, en el departamento de la Guajira. 

 

Que de conformidad con la Resolución N.º 0045 del 14 de agosto de 1997, se inscribió 

en el registro de Asociaciones de Cabildos y/o Autoridades Tradicionales a la señora 

MARÍA TERESA BARROS BALLESTEROS con cédula de ciudadanía No 46,088,920 

como ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU 
TALAPTAJIRRAWAA DE PORTETE, el periodo estatutario no se encuentra definido. 

 

Se expide la presente en Bogotá D. C., por solicitud de la señora MARÍA TERESA 
BARROS BALLESTEROS en su calidad de PRESIDENTE Y/O REPRESENTANTE 
LEGAL de la ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES WAYUU 
TALAPTAJIRRAWAA DE PORTETE, y se firma a los treinta (30) días del mes de 

noviembre del año 2020. 

 
 
 
 
 
 
Fernando Aguirre Tejada 

 
Documento emitido por el Ministerio del Interior. URL de verificación: 

https://compromisos.mininterior.gov.co/consulta/?ID=rfUEWxvCbMqnw1i5K2/OTQ== 
Elaboro: Ana Irene Gracia T 

Revisó: Martha R. Vanegas  

Aprobó: Fernando Aguirre 
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CERTIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DEL PAGO DE CONTRIBUCIONES Y APORTES PARAFISCALES 

 

Uribía, Mayo 5 del 2021 

Señores 

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS COMUNICACIONES 
Edificio Murillo Toro 
Carrera 8a entre calles 12A y 12B 
Bogotá, D.C. 

 
REF: CONVOCATORIA PÚBLICA No. 001 DE 2020 

 
 

Yo MARIA TERESA BARROS BALLESTEROS, en calidad de Representante Legal de la comunidad organizada 
ASOCIACION DE AUTORIDADES TRADICIONALES TALAPTAJIRRAWA DE PORTETE,  con  NIT 825.002.002-7, 
identificado con cédula de ciudadanía No 56.088.920 de Maicao, de acuerdo con lo establecido en la Ley 789 de 2002, 
manifiesto bajo juramento que la comunidad que represento se encuentra al día en el cumplimiento respecto al pago de sus 
obligaciones legales con los sistemas de salud, riesgos laborales, pensiones y aportes a la caja de compensación familiar, 
ICBF y SENA, cuando a ello hubiere lugar, en relación con todos mis empleados, por un período no inferior a seis (6) meses 
anteriores a la fecha de apertura de la convocatoria pública No. 001 de 2020, de acuerdo con lo establecido en el artículo 
50 de la Ley 789 de 2002. 

 
NOTA: EN CASO DE NO EXISTIR PERSONAS VINCULADAS LABORALMENTE A LA COMUNIDAD ORGANIZADA DEBE 
INDICARSE EN LA CERTIFICACIÓN. 

 
 

Firma:   
Nombre: MARIA TERESA BARROS BALLESTEROS  

C. C. No.  56.088.920 de Maicao  

En calidad de: Representante Legal  
 
Se adjunta copia de la tarjeta profesional del Revisor Fiscal y antecedentes disciplinarios, expedidos por la Junta Central de 
Contadores

10



 

11



12



13



14



15



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 04 de

mayo de 2021, a las 20:52:09, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento NIT
No. Identificación 8250020027
Código de Verificación 8250020027210504205209

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 116



 

 

 

 

LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy martes 04 de

mayo de 2021, a las 20:51:45, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento CC
No. Identificación 56088920
Código de Verificación 56088920210504205145

Digitó y Revisó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
Página 1 de 117



 Bogotá DC, 04 de mayo del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) ASOC DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDIGENAS WAYUU TALAPTAJIRAWA DE PORTETE    identificado(a) con NIT

número 8250020027:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 166339317

WEB

20:53:44

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 18



 Bogotá DC, 04 de mayo del 2021

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) MARIA TERESA BARROS BALLESTEROS identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 56088920:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes deberá contener las anotaciones de providencias ejecutoriadas dentro de los cinco (5) años
anteriores a su expedición y, en todo caso, aquellas que se refieren a sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes en dicho
momento.Cuando se trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las
anotaciones que figuren en el registro. (Artículo 174 Ley 734 de 2002).

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la ley o demás disposiciones vigentes. Se integran al registro de antecedentes solamente los reportes que hagan las autoridades
nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información
que presente el aspirante en la página web: http://www.procuraduria.gov.co/portal/antecedentes.html

MARIO ENRIQUE CASTRO GONZALEZ

Jefe División Centro de Atención al Público (CAP)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 166339333

WEB

20:54:06

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División Centro de Atención al Público (CAP)

Línea gratuita 018000910315; dcap@procuraduria.gov.co

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13105; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co 19



4/5/2021 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/1

Todos los derechos reservados.



INICIO CONTÁCTENOS PREGUNTAS FRECUENTES

Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales 

La Policía Nacional de Colombia informa:  
Que siendo las 08:56:36 PM horas del 04/05/2021, el ciudadano identificado con: 

Cédula de Ciudadanía Nº 56088920 
Apellidos y Nombres: BARROS BALLESTEROS MARIA TERESA 

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES 
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.  

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable Corte Constitucional, la
leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas
personas que no registran antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de
la condena o la prescripción de la pena.  

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan con el documento de
identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo a lo establecido en el ordenamiento
constitucional.  

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las instalaciones de la Policía
Nacional más cercanas.

Dirección: Calle 18A # 69F–45
Zona Industrial, barrio
Montevideo. Bogotá D.C. 
Atención administrativa: lunes
a viernes 7:00 am a 1:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm 
Línea de atención al
ciudadano: 5159700 ext.
30552 (Bogotá) 
Resto del país: 018000 910
112 
E-mail:
lineadirecta@policia.gov.co 

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único de

Contratación

 Gobierno en

Línea
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4/5/2021 Consulta

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 04/05/2021 09:02:16 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 56088920 .

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 22599617 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de
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1. INTRODUCCIÓN 

 

 

En el municipio de Uribia – La Guajira, las comunidades indígenas no cuenta con un medio de 

comunicación alternativo, que les permita comunicarse, informarse y entersarse del acontecer 

diario, y sobre todo expresarse libremente. Por lo tanto, la puesta en funcionamiento de una emisora 

de carácter comunitario con enfoque étnico en dicho municipio,  es  una  idea  que  desde hace 

mucho  tiempo  atrás  se  viene madurando por parte de los líderes de la ASOCIACIÓN DE 

AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS WAYUU TALAPTAJIRRAWA para dar 

solución a este problema de comunicación. 

 

Por tal razón, la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS WAYUU 

TALAPTAJIRRAWA y algunos estamentos sociales y grupos organizados del municipio de Uribia, 

han decido liderar esta importante iniciativa, y así participar en la convocatoria pública 01 de 2020 

y presentar este proyecto de radiodifusión sonora al Mininisterio de Tecnología de la Información y 

las Comunicaciones, toda vez que queremos darle a las comunidades Wayuu que habitan en el 

municipio de Uribia la tan anhelada emisora comunitaria, que contribuya a una dinámica 

comunicacional y y aporte al desarrollo cultural y social de estas comunidades. 

 

Por lo anterior, el proyecto de radiodifusión sonora está encaminado a darle solución a un problema 

comunicacional de este municipio, a fin de promover la creación de una emisora comunitaria étnica 

de carácter local, como  medio de comunicación que permita el desarrollo de procesos 

comunicativos que beneficiarán a la comunidad. 

 

Este proyecto,   debe   ser   concebido   dentro   de   un   concepto   amplio  de organización y 

planeación, porque no solo contiene la justificación de la necesidad de una emisora, sino que desde 

una perspectiva teorica se abordan todos los elementos que permiten hacer posible la realización y 

la puesta en marcha de una emisora comunitara, teniendo claro el procedimiento establecido en la 

normatividad vigente para conseguir el próposito. Esta propuesta, es el punto de partida para 

obtener el objetivo de conseguir un medio de comunicación donde por fin la comunidad tenga la 

oportunidad de expresar su sentir, y sea un puerta de entrada a la educación y a la cultura, un medio 

donde se traten los problemas cotidianos y el espacio desde el cual se pueden transmitir 

información, arte y cultura, costumbres y vivencias que le apuesten a preservar nuestra identidad.  
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2. OBJETIVOS 

 

 

2.1. OBJETIVO GENERAL 

 

Implementar una emisora de comunitaria de caracter étnico en el municipio de Uribia – La Guajira, 

como medio alternativo de comunicación participativo y pluralista, con el fin sastisfacer las 

necesidades de comunicación de la comunidad Wayuu, a través de programas radiales realizados 

principalmente por las comunidades indígenas y otros sectores sociales, que promuevan el 

desarrollo social, la convivencia pacífica, los valores democráticos, la construcción de ciudadanía y 

el fortalecimiento de las identidades culturales y sociales.  

 

 

2.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS. 

 

• Sensibilizar e integrar a la comunidad wayuu en el uso y apropiación del medio radiofónico 

como instrumento de comunicación y participación, el cual conlleva a ser actor y veedor de su 

propio desarrollo.  

 

• Desarrollar  programas específicos de acuerdo con las necesidades de comunicación e 

información de las comunidades indígenas, y donde esté reflejados los distintos sectores 

sociales del municipio como la cultura, la educación,  la salud, la ecología, el deporte y la 

recreación etc, a través de una adecuada programación radial diseñada con la ayuda de la Junta 

de Programación. 

 

• Generar espacios de expresión, información, educación, comunicación, promoción cultural, 

formación, debate y concertación que conduzcan al encuentro entre las diferentes identidades 

sociales y expresiones culturales de las comunidades indígenas del municipio de Uribia – La 

Guajira. 

 

 

3. JUSTIFICACIÓN 

 

Para la gran mayoría de  las comunidades indígenas es un anhelo poder contar con una emisora de 

carácter comunitario, a fin de que estas  puedan crear y desarrollar sus programas y tener un espacio 

para el encuentro y la comunicación, pero sobre todo para la participación ciudadana como aspecto 

decisivo del desarrollo. 

 

El municipio de Uribia – La Guajira actualmente carece  de  una  emisora  comunitaria con enfoque 

étnico, y su  crecimiento poblacional de los últimos años y la complejización de las relaciones de 

sus habitantes, exigen el establecimiento de este medio comunicación  que  haga  posible  una 

interacción más activa entre las personas y se dinamicen los diferentes procesos del municipio 

donde la protagonista sea la misma comunidad, más aún cuando el municipio historicamente ha 

sido sometido a un aislamiento ya que en los medios de comunicación de cubrimiento nacional y 

departamental, sus hechos locales generalmente no tienen cabida. 

 

Por lo anterior, La ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS 

WAYUU TALAPTAJIRRAWA  ha planteado dentro de sus objetivos establecer un emisora 

comunitaria en el municipio de Uribia – La Guajira, que integre a las diferentes comunidades y 

puedan conocer sus hechos, viviencias y las realidades locales pero sobre todo que procure una 
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mayor atención al fortalecimiento  de las identidades culturales propias  del municipio y 

permitiendo  la  participación  de  sus  grupos  sociales,  líderes comunitarios, instituciones públicas 

y comunidad en general 

 

Por lo tanto, la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS WAYUU 

TALAPTAJIRRAWA  ha decido participar en la Convocatoria Pública 001 de 2020, para lo cual se 

ha presentado este Proyecto de radiodifusión sonora comunitario al Ministerio de Tecnologías de la 

Información y las Comunicaciones junto con los demás requisitos exigidos en el marco de la 

Convocatoria Pública con el próposito que se adjudique la licencia y la asignación de la frecuencia. 

La importancia del proyecto radica, en que las comunidades indigenas de Uribia puedan participar  

y  promover  todos  sus  valores  culturales, artísticos, religiosos, ecológicos y deportivos, 

organizando encuentros entre grupos cívicos para facilitar la participación e interrelación de todos 

los habitantes del municipio. 

 

En conclusión,  poder contar con una emisora de carácter comunitario y étnico es un anhelo de la 

comunidades indígenas en general del municipio de Uribia – La Guajira, ante la necesidad de 

implementar un adecuado canal de comunicación,  donde  se  puedan  integrar a los diferentes 

actores y sectores sociales del municipio. 

 

 

4. IMPLEMENTACIÓN Y DESARROLLO DEL PROYECTO DE RADIODIFUSIÓN 

SONORA COMUNITARIO 

 

Para la implentación del proyecto de la emisora comunitaria para el municipio de Uribia – La 

Guajira, es necesario la planeación y organización de una fases de implementación que 

consideramos necesarias para cumplir el  propósito, estas fases comprende la definción de los 

responsables del proyecto, el desarrollo de un proceso de sensibilización con la comunidad, el 

diseño de una plan de programación, un manual de estilo, la elección de una junta de programación, 

definir los medios de financiación de la emisora y por útlimo lo concerniente al montaje y operación 

de la emisora y otras de actividades que se requieran  llevar a cabo  para desarrollar este importante 

proyecto que redundará en el beneficio de todos los pobladores del municipio de Uribia – La 

Guajira   

 

Fases de desarrollo e implementación: 

 

1. Proceso de sensibilización:  

 

Se adelantará un proceso de sensibilización a todos las comunidades del municipio sobre la 

importancia de una emisora de carácter comunitario, sus beneficios y la necesidad de participación 

de todos los habitantes, especialmente los organismos vivos  del municipio:  Comunidades 

indígenas, otros grupos étnicos, Juntas  de  Acción Comunal, centros de salud, Colegios,  grupos 

juveniles, asociaciones y demás instituciones publico privadas del municipio. 

 

 

2. Responsables de la dirección y ejecución del proyecto: 

 

Se definirá los responsables de la dirección y ejecución del proyecto, para lo cual se  tendrá  en  

cuenta  el recurso  humano que hace parte de la ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES 

TRADICIONALES INDÍGENAS WAYUU TALAPTAJIRRAWA. Para tal efecto se creará  del 

Comité Ejecutivo elegido democráticamente por la asamblea general encargado de la 

administración de la emisora y se creará un comité   de comunicación que tendrá funciones 
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relacionadas con la produción de contenidos, planeación, ejecución y control de la programación y 

transmisión de contenidos en las emisoras.  

 

Se contará con asesores expertos en  medios  alternativos  de comunicación  para desarrollar 

programa de capacitación al personal de la emisoras encargadado de la producción y emisión de la 

programación.  

  

 

3. Recursos en infraestructura:   

 

La ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS WAYUU 

TALAPTAJIRRAWA cuenta con los terrenos y locales para la ubicación de los estudios, 

transmisores y sistema irradiante de la estación de radiodifusión sonora. 

 

 

4. Plan de Programación 

 

La programación de las emisoras comunitarias debe estar orientadas a generar espacios de 

expresión, información, educación, comunicación, promoción cultural, formación, debate y 

concertación que conduzcan al encuentro entre las diferentes identidades sociales y expresiones 

culturales de la comunidad, dentro de un ámbito de integración y solidaridad ciudadana y, en 

especial, a la promoción de la democracia,   la   participación   y   los   derechos   fundamentales   

de   los colombianos que aseguren una convivencia pacífica. 

 

Asi las cosas, la programación de la emisora comunitaria de la ASOCIACIÓN DE 

AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS WAYUU TALAPTAJIRRAWA, tendrá la 

siguiente orientación:  

 

• Programas históricos y culturales; con el fin de fortalecer la identidad cultural, se deben basar 

también en las diferencias entre las experiencias de la gente, la historia oral y la información 

documental. Hay que rescatar la herencia cultural y artística de los diferentes grupos étnicos y 

comunidades indigenas existentes en el municipio de Uribia – La Guajira con grabaciones  de 

danzas, canciones y celebraciones tradicionales. 

 

• Programas educativos: se desarrollará programas en conjunto con las instituciones educativas 

orientados a la alfabetización en veredas y barrios del municipio de Uribia, acompañado por 

campañas paralelas de trabajos manuales  y agrícolas. 

 

• Programas  noticiosos:  deben  ser  los  que  apoyen  los  procesos  de transformación social y 

económica con noticias claras, simples y precisas acerca  de  diversos  temas:  Salud,  

educación, economia, politica, deporte, cultura etc, que sucedan en nuestro municipio y a nivel 

regional y nacional.  

 

• Programas de desarrollo: Son programas que tratan de proyectos de gran importancia que se 

han llevado  cabo en el municipio y en la región. 

 

 

4.1. Manual de Estilo 

 

Se elaborará y se podrá a disposición del publico  un Manual de estilo que contenga la visión, las 

políticas, los principios y criterios propios de la  emisora, con el cual se proteja los derechos de la 
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audiencia, se evite la incitación a la violencia, a la discriminación y a la pornografía y se garantiza 

el pluralismo informativo, de conformidad con los fines del servicio. Este manual de estilo servirá 

de guía para la generación de contenidos, formatos, redacción y planes de programación en la 

Emisora comunitaria.  

 

 

4.2. Junta de Programación:  

 

Se Conformará una Junta  de   Programación   encargada   de   la formulación y el seguimiento de 

políticas, planes y programas en materia de programación, y de velar por el cumplimiento de los 

fines del Servicio Comunitario de Radiodifusión Sonora.  

 

En la Junta de Programación de la emisora  comunitaria participarán las  organizaciones sociales e 

instituciones del municipio por medio de un representante de cada una, de suerte que se refleje la 

diversidad y pluralidad de los habitantes. Esta junta  será presidida por el director de la emisora. 

Para tal efecto se desarrollará un convocatoria pública para invitar a todos los sectores del 

municipio a conformar la misma.  

 

En este sentido la emisora comunitaria debe fomentar la concertación y las relaciones democráticas  

entre el Estado, las instituciones comunitarias y la propia comunidad y así proyectar los valores 

como: la tolerancia, el respeto, la   diferencia;   facilitar   el   diálogo,   la   pluralidad,   la   

participación   y   la cooperación, de modo que las personas aprendamos a convivir, a articular los 

problemas y debilidades para resolverlos juntos. 

 

 

5. Financiación de la emisora  

 

Las emisora comunitaria étnica obtendrá recursos por concepto de comercialización  de  espacios, 

patrocinios, auspicios, apoyos financieros de organizaciones internacionales legalmente   

reconocidas   en   Colombia   y  organismos   gubernamentales nacionales, para su adecuado 

funcionamiento, mejoramiento de equipos y de su programación, y en general en inversiones que 

garanticen la adecuada continuidad  en la prestación del servicio y el desarrollo de los objetivos 

comunitarios. 

 

 

6. Montaje y operación de la emisora:  

 

La normatividad vigente establece un plazo de 6 meses a partir de la fecha de ejecutoria del acto 

administrativo que autoriza el inicio de su funcionamiento, para el Inicio de operaciones, tiempo 

durante el cual se adelantará el proceso de gestión y adquisición de equipos para el montaje y la 

instlación de los estudios de emisión y el sistema de transmisión de la estación de radiodifusión 

sonora. 
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5. PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 

 

La emisora comunitaria apunta a ser un espacio plural, o sea, abierto  a la participación de toda y 

cualquier entidad representativa  de la comunidad y del municipio. Esa participación se hace 

necesaria  tanto bajo el punto de vista legal, como operacional, y se garantizará su realización en la 

práctica, a treves de la formas básicas  de  participar  en  la emisora comunitaria, que se mencionan 

a continuación:    

 

1. Perteneciendo a la junta de programación. Dado el objeto social de las emisoras 

comunitarias, los sectores organizados de la comunidad pueden solicitar su participación en las 

juntas de programación comouna forma de garantizar el carácter comunitario y participativo de 

la programación.  

 

2. Produciendo programas: En este caso, un individuo o grupo propone y produce programas 

que sean de interés en la comunidad. Como el productor pertenece a la comunidad, es probable 

que conozca sus gustos, intereses, horarios etc. (esto facilita, de alguna manera, el proceso  de  

investigación  sobre  la  audiencia,  sin  eliminarlo  por completo).  

 

3. Formando parte de la audiencia. Los distintos sectores que conforman la audiencia, con sus 

especificidades y diferencias, participan en la emisora escuchándola y brindándole su apoyo, en 

la medida en que ven reflejados sus intereses en los distintos programas.  

 

4. Realizando  acabildos  públicos.  Otra  propuesta  por  explorar  es  la realización de 

"cabildos". Estos permiten una comunicación en doble vía. Recogen de manera dinámica las 

opiniones de las audiencias sobre el proyecto comunicativo encarnado en la emisora, lo cual 

permite además que esta las conozca; y las audiencias, a su vez, tienen la oportunidad de 

conocer los problemas de la emisora, lo cual puede contribuir a generar apoyo y buscar 

soluciones colectivas.  

 

5. Además, se pueden proponer formas más comunes de participación como son: llamadas 

telefónicas, cartas, sociedades de amigos de la emisora,... etc. 

 

 

Asi las cosas, la finalidad de la radio comunitaria no sólo es conseguir el máximo de audiencia, sino 

permitir el acceso de todas las voces en sus ondas. Si por un lado la participación en esos varios 

niveles  apunta  para la efectuación  del ejercicio de ciudadanía, por otro potencializa la hechura  de 

canales de comunicación  que consiguen  comportar y expresar  las varias tendencias políticas, 

varios credos religiosos  y varios tipos de programas,pero siempre en conformidad  con la realidad, 

necesidades, expectativas, gustos y culturas locales, mirando el desenvolvimiento de las 

comunidades.  
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6. CONCLUSIONES 

 

1. La falta de una emisora comunitaria en el municipio de Uribia limita el derecho de participación 

y comunicación a traves de un medio de comunicación y limita la poisbilidad de desarrollo 

social y cultural de las diferentes comunidades indigenas wayuu.  Con la implementación de la 

emisora se promovera la expresión de la comunidad a través de programas  de radio 

desarrollados por las mismas comunidades y otros sectores sociales del del municipio  

 

2. La radio comunitaria étnica es un instrumento para la formación de la cultura ciudadana e 

indígena, que permite privilegiar la información local y desarrollar habilidades para relacionar 

lo específico de cada contexto con hechos  ocurridos en el ámbito local. 

 

3. La ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS WAYUU 

TALAPTAJIRRAWA  está preparada para asumir el reto de ser concesionario del servicio de 

radiodifusiòn sonora comunitario, a través de una emisora étnica, toda vez que concibe la radio 

comunitaria como un instrumento, y no como un fin en si mismo,  esto significa comprender  

sus posibilidades  de intervenir en la dinámica social  para fortalecer proyectos de interés social 

y comunitario.  

 

4. La ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS WAYUU 

TALAPTAJIRRAWA está preparada para asumir el reto de ser concesionario del servicio de 

radiodifusiòn sonora comunitario, toda vez que concoce los principios de la radio comunitaria, 

las obligaciones que eventualmente tendría con el Ministerio TIC y la comunidad y sabe como 

implementar y poner a funcionar este medio de comunición en beneficio de la comunidad ene 

general.  

 

 

Atentamente, 

 

 
MARIA TERESA BARROS BALLESTEROS 

C. C. No. 56.088.920 

Representante legal 

ASOCIACIÓN DE AUTORIDADES TRADICIONALES INDÍGENAS WAYUU 

TALAPTAJIRRAWA  
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DECRETO No. 046 
 

(DE 05 DE MARZO DE 2020) 
 

POR MEDIO DEL CUAL SE ENCARGA A UN DOCENTE  COMO  RECTOR  EN  LA INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 
RURAL ISIDRO IBARRA FERNANDEZ  DEL MUNICIPIO DE URIBIA- GUAJIRA. 

 
 

LA ADMINISTRADORA TEMPORAL PARA EL SECTOR EDUCACIÓN EN EL DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA, DISTRITO DE 
RIOHACHA Y MUNICIPIOS DE MAICAO Y URIBIA 

En uso de sus facultades Legales y Constitucionales y en especial las que le confiere, el Decreto Ley 028 de 2008 y sus decretos 
reglamentarios, el Documento Conpes 3883 del 21 de febrero de 2017, extendida su vigencia mediante Documento Conpes 3984 del 
20 de febrero de 2020, las Resoluciones Ministeriales 0459 del 21 de febrero de 2017 y 624 del 21 de febrero de 2020, la Ley 115 de 
1994, la Ley 715 de 2001, la Resolución 017565 del 31 de diciembre de 2019,  el Decreto 2613 de 2009,  la Ley 115 de 1994, la Ley 
715 de 2001 Ley 1960 de 2019 y el artículo 17 del Decreto 2911 de 2008, Decreto 028 de 2008,  Decreto N° 2613 de 2009, Decreto 

648 de 2017, Ley 1822 de 2017 y; 
 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que mediante el Documento CONPES No. 3883 del 21 de febrero de 2017, el Consejo Nacional de Política Económica y Social – 
CONPES, recomendó la adopción de manera cautelar de la medida correctiva de Asunción Temporal de la Competencia en  el Sector 
Educación al Departamento de La Guajira, y los Municipios de Riohacha, Maicao y Uribia, por un Periodo de 36 meses, de 
conformidad con lo previsto por el artículo 14 del Decreto Ley 028 de 2008 y los artículos 2.6.3.4.2.1 y 2.6.3.4.2.16 del Decreto 1068 
de 2015. 
 
Que en el marco del Decreto Ley 028 de 2008 el Ministerio de Hacienda y Crédito Público expidió la Resolución No. 0459 de febrero 
21 de 2017, mediante la cual adoptó la medida correctiva de Asunción Temporal de la Competencia de la prestación del servicio 
educativo en los niveles de preescolar, básica y media en el Departamento de la Guajira, Distrito de Riohacha y los municipios de 
Maicao y Uribía y se describen los eventos de riesgo identificados en el departamento de La Guajira, el distrito de Riohacha y los 
municipios de Maicao y Uribia. 
 
Que el Decreto Ley 028 de 2008, en su artículo 13.3.1 establece que “El administrador o el tercero contratado para estos efectos 
tendrá las facultades propias del jefe del organismo intervenido para la administración del servicio público y podrá disponer para tal fin 
de los recursos del Sistema General de Participaciones como ordenador de gasto y nominador dentro de los límites de la ley”. 
 
Que el inciso 2 del artículo 2.6.3.4.2.21 del Decreto 1068 de 2015, compilatorio del Decreto 2613 de 2009, mediante el cual se 
reglamentó el numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto Ley 028 de 2008, determina que  “La nominación y administración de la planta 
comprenderá la facultad de expedir los correspondientes actos administrativos generales y particulares relacionados con todas las 
situaciones administrativas derivadas de la relación laboral, legal y reglamentaria, tales como nombramientos, traslados, comisiones, 
permisos, licencias,  vacaciones,  retiros, encargos, ascensos, reintegros y las demás señaladas en la ley. En todo caso y 
dependiendo del tipo de atribución o competencia nominadora que se ejerza, el personal sobre el cual recaigan las medidas 
pertenecerá o continuará perteneciendo a la planta de cargos de la entidad territorial respecto de la cual se haya asumido de forma 
temporal la competencia”. 
 
Que en el artículo 2.6.3.4.2.22 del Decreto 1068 de 2015, compilatorio del Decreto 2613 de 2009, mediante el cual se reglamentó el 
numeral 13.3 del artículo 13 del Decreto Ley 028 de 2008, se establecieron las facultades y deberes del administrador designado, 
determinándose que el administrador temporal tendrá las mismas facultades y deberes propios del jefe del organismo intervenido, 
entre las cuales se encuentran: a. Ejecutar las actividades relacionadas con la planificación o planeación del sector o servicio; b. 
Suscribir los contratos que sean requeridos para garantizar el cumplimiento de las metas de continuidad, cobertura y calidad de los 
servicios intervenidos;. Efectuar la administración del personal responsable de la administración y/o prestación del sector o servicio; d. 
Actuar bajo el marco de la ley para preservar y defender los intereses y recursos públicos inherentes a la prestación del servicio 
intervenido, de la entidad territorial y de la Nación; e. Presentar los informes que se le requieran, los definidos por las normas 
vigentes, los de cierre de vigencia y al separarse del cargo; para el efecto, deberá continuar con la contabilidad que le corresponda en 
libros debidamente registrados, si no se cuenta con la contabilidad al día, proveer su reconstrucción y actualización permanente. 
Parágrafo Primero. Las facultades propias del jefe del organismo intervenido se refieren, en el caso de las entidades territoriales, a las 
contenidas en los artículos 305 y 315 de la Constitución Política.” 
 
Que el artículo 6 de la Resolución No. 0459 del 21 de febrero de 2017, otorga temporalmente al Ministerio de Educación Nacional las 
competencias del Sector Educación al Departamento de La Guajira y los municipios de Maicao, Riohacha y Uribía o a quien haga sus 
veces, de conformidad con las facultades y competencias establecidas en el Decreto 028 de 2008, la Ley 715 de 2001 y sus 
disposiciones reglamentarias. 
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Que la Resolución No. 017565 del 31 de diciembre de 2019, expedida por el Ministerio de Educación Nacional se designó a la 
Doctora: MARÍA ELENA RUIZ GUARÍN, identificada con la Cédula de Ciudadanía N° 42.054.162, como Administradora Temporal 
para el Sector Educación en el Departamento de La Guajira. 
 
Que el Numeral 7.3 del Artículo 7° de la Ley 715 de 2001, otorga la competencia a los Municipios Certificados para administrar, 
ejerciendo las facultades señaladas en el Artículo 153 de la Ley 115 de 1994, las Instituciones Educativas y el personal Docente y 
Administrativo de los planteles educativos sujetándose a la planta de personal. 
 
Que la Constitución Política de 1991, el Convenio Internacional 169 de la Organización Internacional del Trabajo (OIT), aprobado por 
el Estado Colombiano mediante la Ley 21 de 1991, y la reiterada jurisprudencia de la Honorable Corte Constitucional, han radicado en 
cabeza de los grupos étnicos prerrogativas de carácter especial para la nominación de los educadores en sus comunidades.     

Que el Inciso Segundo del Artículo 62 de la Ley 115 de 1994, establece: La selección de los docentes y directivos docentes debe 
realizarse en concertación con tales grupos, y prefiriendo escogerlos entre los miembros de las comunidades en ellas radicados; 
debiendo verificar además que dichos educadores acrediten formación en etnoeducación y posean conocimientos básicos del 
respectivo grupo étnico, en especial de su lengua materna, además del castellano.Que el Artículo 12 del Decreto Nacional 804 de 
1995, excepcionó al personal docente y directivo docente indígena al cumplimiento de los requisitos del título y concurso público para 
el ejercicio de la docencia, de igual forma el Artículo 10° “ibídem” establece: Para los efectos previstos en el Artículo 62 de la Ley 115 
de 1994, son autoridades competentes de las comunidades de los grupos étnicos indígenas para concertar la selección de los 
docentes con las autoridades de las entidades territoriales.  
 

Que en la Sentencia C-208 de 2007, la Corte Constitucional; decidió declarar exequible el Decreto-Ley 1278 de 2002, “Por el cual se 

expide el Estatuto de Profesionalización Docente" siempre y cuando se entendiera que el mismo no es aplicable a las situaciones 
administrativas relacionadas con la vinculación, administración y formación de los docentes y directivos docentes en los 
establecimientos educativos estatales ubicados en territorios indígenas que atienden población indígena, aclarando que, mientras el 
legislador procede a expedir un estatuto de profesionalización docente que regule de manera especial la materia, las normas 
aplicables a los grupos indígenas serán las contenidas en la Ley General de Educación y las demás normas complementarias. Es 
decir los artículos 55 a 63 de la ley 115 de 1994 y el Decreto 804 de 1995.  

Que de  conformidad con el Decreto 804 de 1995, en concordancia con el Decreto 121 de 2016, los docentes que se van a nombrar 
para prestar el servicio de educación a sus comunidades indígenas, deberán ser escogidos en el marco de la concertación y consulta 
previa con las comunidades indígenas, y en dicho escenario el Municipio de Uribia, dio inicio al proceso en compañía del Ministerio 
del Interior, consolidando mediante actas los educadores seleccionados al amparo del proceso consultivo. 

Que de acuerdo a lo establecido en la  Constitución Política Nacional artículo  67 “La educación es un derecho de la persona y un 
servicio público que tiene una función social: con ella se busca el acceso al conocimiento, a la ciencia, a la técnica, y a los 
demás bienes y valores de la cultura. La educación formara al colombiano en el respeto a los derechos humanos, a la paz y 
a la democracia; y en la práctica del trabajo y la recreación, para el mejoramiento cultural, científico, tecnológico y para la 
protección del ambiente. El Estado, la sociedad y la familia son responsables de la educación” y por ende el Rector (a) es ante 
quien recae la responsabilidad de tutelar y salvaguardar este derecho. 

Que es deber del Rector responder por la prestación del servicio educativo y administrar al personal asignado a la institución 
educativa garantizando de la Calidad Educativa. 

Que  la Ley 1960 de 2019 en su Artículo 24 estipula: “ Encargo. Mientras se surte el proceso de selección para proveer empleos 
de carrera administrativa, los empleados de carrera tendrán derecho a ser encargados en estos si acreditan los requisitos 
para su ejercicio, poseen las aptitudes y habilidades para su desempeño, no han sido sancionados disciplinariamente en el 
último año y su última evaluación del desempeño es sobresaliente. Igualmente, que en caso de vacancia definitiva el 
encargo será por el termino de tres (3) meses prorrogable por tres (3) meses más, vencidos los cuales el empleo deberá ser 
provisto en forma definitiva” 
 
Que mediante Decreto 034 del 21/03/1996, fue nombrado como docente de aula en el Nivel de Básica Secundaria de la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO del Municipio de Uribia, La Guajira, al señor ISIDRO DANIEL IBARRA 
FERNADEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 84.069.786 de Maicao, La Guajira. 
 
Que mediante Decreto 794 del 24/07/2017, se encargó como Director Rural del entonces CENTRO ETNOEDUCATIVO INTEGRAL 
RURAL INDÍGENA DE PUAY del Municipio de Uribia, La Guajira, al docente de aula ISIDRO DANIEL IBARRA FERNADEZ, 
identificado con la cédula de ciudadanía número 84.069.786 de Maicao, La Guajira. 
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Que mediante Decreto 120 del 12/12/2019 se modifica parcialmente el Decreto 010 del 2010 y se crea la Institución Etnoeducativa 
Integral Rural de Puay y se le otorga reconocimiento oficial. 
 
Que mediante el Decreto No. 052 del 01 de junio de 2020, el Municipio de Uribia, adoptó la Planta Global de Cargos Docentes y 
Directivos docentes, financiados con recursos del Sistema General de Participaciones (SGP) y derogó Parcialmente el Decreto No. 
007 del 20 de abril de 2017 
 
Que mediante radicado URI2020ER0057 del 28 de Diciembre de 2020, por parte de las Autoridades Tradicionales Ancestrales 
Wayuu, con injerencia en las Sedes que conforman la Comunidad Educativa de la INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL 
RURAL INDÍGENA PUAY, allegaron a la Secretaria de Educación Municipal de Uribia, un proyecto que modifica la razón social  de  
la INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL DE PUAY  por la denominación  INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 
INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA FERNÁNDEZ. 
 
Que conforme con el proyecto radicado, el Comité de Cobertura de la Secretaria de Educación Municipal de Uribia, mediante Acta No. 
03 de 27 de Enero del 2021, dio estudio y viabilidad de modificación de la razón social de la INSTITUCION ETNOEDUCATIVA 
INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA FERNÁNDEZ solicitado por las autoridades tradicionales Wayuu, de la comunidad con 
injerencia en el establecimiento educativo, en los niveles de preescolar, básica primaria, secundaria y media. 
 
Que  mediante Acta de Reunión N. 156  fechada el día  19 de enero de  2021    las Autoridades Tradicionales Wayuu, con injerencia 
en las sedes educativas de la INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL INTERNADO INDÍGENA DE PUAY,  de manera 
concertada ratificaron para el cargo de Rector  de la mencionada Institución Etnoeducativa  al Licenciado ISIDRO DANIEL IBARRA 
FERNADEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 84.069.786 de Maicao, La Guajira. 

Que mediante Decreto N. 012 del 27 de Enero de 2021, se modificó parcialmente el Decreto 120 del 12 de diciembre del 2019 
cambiando así la razón social de la INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL INDÍGENA DE PUAY del Municipio de 
Uribia Guajira por la razón social de INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA FERNÁNDEZ.  
 
Que mediante Decreto No. 015 de 28/01/2021, se modifica parcialmente el Decreto No. 120 del 20/12/2019 y se divide la 
INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL INDÍGENA PUAY, integrada por cuatro (4) sedes: PRINCIPAL, ARANAIPA, 
KOTOIRAN, MATIA, y las demás sedes integran a la de INSTITUCION ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA 
FERNÁNDEZ.  
 
Que, mediante Decreto N.024 del 04 de febrero de 2021, se da por terminado el Encargo de Director Rural del entonces CENTRO 
ETNOEDUCATIVO INTEGRAL RURAL INDÍGENA DE PUAY, al  Licenciado ISIDRO DANIEL IBARRA FERNADEZ, identificado con 
la cédula de ciudadanía número 84.069.786 de Maicao, La Guajira, y se reintegra a sus funciones como Docente de aula en la 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA ALFONSO LOPEZ PUMAREJO del Municipio de Uribia La Guajira. 
 
Que se realizó una revisión y análisis por parte del Profesional de Planta JAVIER ALGUERO MENDOZA, con cédula de ciudadanía 
N° 77.090.387 expedida en Valledupar (Cesar); de la hoja de vida con un perfil de MAGISTER EN EDUCACION   a nombre del  
Docente ISIDRO DANIEL IBARRA FERNADEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 84.069.786 de Maicao, La Guajira, 
verificando que cumple con los requisitos necesarios para encargarlo como Rector de la  INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA 
INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA FERNANDEZ del Municipio  de Uribia – La Guajira. 

Que conforme a lo antepuesto, se hace necesario, ENCARGAR por el termino de Tres (3) meses a partir de la fecha de su 
posesión   como Rector de la  INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA FERNANDEZ, al Licenciado 
ISIDRO DANIEL IBARRA FERNADEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 84.069.786 de Maicao, La Guajira, hasta 
que se legalice el proceso de concertación para la postulación y aval del nuevo Directivo Docente (Rector). Con el fin de garantizar un 
servicio educativo  en condiciones de calidad, eficiencia y equidad. 

Que, en mérito de lo expuesto, 
 

DECRETA: 
ARTÍCULO PRIMERO: ENCARGAR como Rector por el termino de Tres (3) meses a partir de la fecha de su posesión de la  
INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL RURAL ISIDRO IBARRA FERNANDEZ del Municipio  de Uribia  – La Guajira  al  
docente  ISIDRO DANIEL IBARRA FERNADEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 84.069.786 de Maicao, La Guajira, 
que ostenta el título de MAGISTER EN EDUCACION. 

PARÁGRAFO: La situación administrativa (ENCARGO)  como Rector de la INSTITUCIÓN ETNOEDUCATIVA INTEGRAL  RURAL 
ISIDRO IBARRA FERNANDEZ  culmina hasta que se legalice el proceso de Concertación  para la postulación y aval del nuevo 
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Directivo Docente (Rector). Ya que este debe realizarse dentro de la solemnidad y seriedad que implica la realización de las 
Concertaciones. 

ARTÍCULO SEGUNDO: El Docente al que se le ENCARGA como Directivo Docente (Rector) en el presente Acto Administrativo 
deberá tomar posesión en la Oficina de Talento humano de la Secretaría de Educación Municipal, teniendo en cuenta el lleno de los 
requisitos legales.  

ARTÍCULO TERCERO: Este ENCARGO genera asignación adicional para directivos docentes en la asignación salarial devengada 
mensualmente por la docente como lo establece el Decreto de remuneración de los servidores públicos etnoeducadores docentes y 
directivos docentes que atienden población indígena en territorios indígenas en los niveles de preescolar, básica y media  

ARTÍCULO CUARTO: Notifíquese de manera electrónica el presente Acto Administrativo al Licenciado ISIDRO DANIEL IBARRA 
FERNADEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 84.069.786 de Maicao, de conformidad con lo ordenado en el Artículo 4 
del Decreto 491 de 2020. 

ARTÍCULO QUINTO: Registrar la novedad de Encargo, de la plaza docente en el Sistema de Información Humano® de la Secretaría 
de Educación Municipal de Uribia. 

ARTÍCULO SEXTO: Para los fines pertinentes, envíese copia del presente Decreto a la Oficina de Talento Humano, Prestaciones 
Sociales, y Nómina de la Secretaría de Educación Municipal, archívese en cada carpeta de Historial Laboral de los docentes que se 
nombran. 

ARTÍCULO SEPTIMO: El presente Decreto rige a partir de su fecha de posesión. 
 

NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

Dado en el Municipio de Uribia, La Guajira, el (los) 05 día(s) del mes de  marzo 2021. 

 

 
 

MARIA ELENA RUIZ GUARIN 
Administradora Temporal Sector Educativo 

Resolución Ministerial No. 017565 del 31-12- 2019 
 
 
 

Proyectó Revisó  Aprobó N°. Folios 
Nombre completo: María I. Aguilar Móreo 
Cargo: P.U Talento Humano – SEMU 
 
________________________________________ 
 

Nombre completo: María Claudia 
Gómez Villareal 
Cargo: P.U Área Jurídica – SEMU 

 
________________________ 

Nombre completo: Juan A. Guerra 
Freyle 
Cargo: Líder de Gestión - SEMU 
 
___________________________ 
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CLUB DE LEONES DE URIBIA AKALINJA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901179047-3

DOMICILIO : URIBIA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0505431

FECHA DE INSCRIPCIÓN : ENERO 06 DE 2016

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MAYO 11 DE 2018

ACTIVO TOTAL : 1,416,400.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LA ENTIDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU INSCRIPCION

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 8 B NRO. 10-206

MUNICIPIO / DOMICILIO: 44847 - URIBIA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3024433380

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : aarismendy1@yahoo.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 8 B NRO. 10-206

MUNICIPIO : 44847 - URIBIA

TELÉFONO 1 : 3024433380

CORREO ELECTRÓNICO : aarismendy1@yahoo.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico

de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : O8413 - REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD,

EDUCATIVOS, CULTURALES Y OTROS SERVICIOS SOCIALES, EXCEPTO SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 26 DE MARZO DE 2014 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16003 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 06 DE ENERO DE

2016, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA CLUB DE LEONES DE URIBIA AKALINJA.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA
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QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION DE LA GUAJIRA

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO:  LA  ASOCIACION  CLUB  DE  LEONES URIBIA AKALINJA, TENDRA COMO  OBJETIVO  ADICIONAL  PROPENDER  POR

EL DESARROLLO INTEGRAL, SOSTENIBLE  Y  SUSTENTABLE  DE SUS ASOCIADOS Y DE LAS COMUNIDADES DEL  MUNICIPIO  DE

URIBIA, PARA GARANTIZAR LA SATISFACCION DE LAS NECESIDADES  BASICAS  Y  EL  LOGRO DE NIVELES DE BIENESTAR

SOCIAL EQUITATIVO  Y  PERDURABLE  DE SU POBLACION. PARA LO CUAL DEDICARA SUS  ESFUERZOS  Y CAPACIDAD DE

GESTION A LOS SIGUIENTES OBJETIVOS ESTRATEGICOS:   FORTALECER   EL  DESARROLLO  ECONOMICO,  SOCIAL Y

CULTURAL  DE  LA  COMUNIDAD.  Y  SUS  ORGANIZACIONES COMUNITARIAS URBANAS  Y  RURALES. DEFENDER, CONSERVAR Y

RECUPERAR LOS RECURSOS NATURALES  AMBIENTALES  RENOVABLES Y NO RENOVABLES EN SU ENTORNO. PROMOVER  LA 

SOLIDARIDAD  SOCIAL Y LA COOPERACION INTERNACIONAL, NACIONAL,  DEPARTAMENTAL  Y  LOCAL  PARA ACELERAR LA

DINAMICA DEL DESARROLLO  DE  LAS COMUNIDADES OBJETO DE SUS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS.   EN  

CUMPLIMIENTO   DE  SUS  OBJETIVOS ESTRATEGICOS, DESARROLLARA  SU  OBJETO  SOCIAL  ORIENTADO  A:  A..

IDENTIFICAR, FORMULAR  Y EJECUTAR PROGRAMAS Y PROVECTOS DE A POYO Y MEJORA DEL NIVEL  DE  VIDA  DE  LOS 

NINOS,  NINAS,  JOVENES Y ADOLESCENTES, MUJER,   ADULTO   MAYOR,  POBLACION  LESBIANAS,  GAY, BISEXUALES,

TRANSEXUALES   E   INTERSEXUALES   (LGBTI),  DISCAPACITADOS, AFRO DESCENDIENTES,   INDIGENAS,   VICTIMAS  

DEL  CONFLICTO  ARMADO Y DESPLAZADOS,  ORIENTADOS  AL  FORTALECIMIENTO DE LA CONVIVENCIA Y AL  GOCE 

EFECTIVO  DE  DERECHOS.  H. DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE BUSQUEN  GARANTIZAR  LA  SEGURIDAD  ALIMENTARIA, 

DIRIGIDA A. LOS NINOS,    MADRES   LACTANTES,   MUJERES   CABEZA   DE   FAMILIA Y DESEMPLEADOS,  EN 

ESPECIAL DESARROLLAR PROGRAMAS DE ALIMENTACION ESCOLAR  Y DE LOS ANCIANOS. C. CELEBRAR CONTRATOS Y CONVENIOS

CON ENTIDADES  PUBLICAS DEL ORDEN NACIONAL, REGIONAL Y TERRITORIAL, Y CON  ORGANISMOS  DE  COOPERACION

INTERNACIONAL PARA LA EJECUCION. DE  PLANES,  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS  PREVISTOS  EN SUS PLANES DE

DESARROLLO  D.  ADELANTAR  PLANES,  PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA EL MEJORAMIENTO  DE LAS CONDICIONES DE VIDA

DE LOS NINOS Y LAS NINAS REALIZANDO   ALIANZAS  CON  ENTIDADES  NACIONALES,  REGIONALES, Y TERRITORIALES 

QUE  TENGAN  COMO  OBJETO LA ADMINISTRACION DE LOS HOGARES    INFANTILES,    SUMINISTRO    DE    ALIMENTOS,

PROMOVER ACTIVIDADES  QUE  MANTENGAN  Y FOMENTEN LA INTEGRACION FAMILIAR Y EJECUTAR  PROYECTOS  PARA LA

GENERACION DE OPORTUNIDADES PARA LOS JOVENES  Y  ADOLESCENTES,  EN  PRO  DE SU FORMACION Y CRECIMIENTO

HUMANO.  E.  REALIZAR  ACTIVIDADES  CONDUCENTES A [A PROTECCION Y CONSERVACION  DEL  MEDIO  AMBIENTE  A 

TRAVES DE LA CAPACITACION, ELABORACION,  Y  EJECUCION DE PROYECTOS ECOLOGICOS Y AMBIENTALES, PROMOVIENDO  

ALIANZAS   CON   ORGANIZACIONES  GUBERNAMENTALES DE ORDENES   NACIONALES,   REGIONALES,   TERRITORIALES,  

SOCIALES Y COMUNITARIOS,   ORGANISMOS   DE  COOPERACION  INTERNACIONAL, PARA CREAR  UNA  CULTURA  SOBRE  LA

NECESIDAD DE PROTEGER, CONSERVAR Y CUIDAR  NUESTROS  RECURSOS  NATURALES  Y  EL  MEDIO  AMBIENTE. F.

FORMULACION,   EJECUCION  Y  EVALUACION  DE  PLANES,  PROGRAMAS Y PROYECTOS   DE   DESARROLLO   ECONOMICO  

SOCIAL  TALES  COMO: DE INFRAESTRUCTURA  AGRICOLA  Y  DE  SERVICIOS  PUBLICOS (ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, 

VIAS,  SISTEMAS  DE RIEGOS, DRENAJES, ADECUACION DE  TIERRAS,  EDUCACION,  RECREACION,  EQUIPAMIENTO

COMUNITARIOS, VIVIENDA   DE   INTERES   SOCIAL,  ELECTRIFICACION  Y  OTROS). G. FOMENTAR  EL DESARROLLO

RURAL MEDIANTE LA. FORMULACION, EJECUCION Y  EVALUACION  DE PROYECTOS AGRICOLAS, GANADEROS, PISCICOLAS Y DE

ESPECIES  MENORES.  H. PRESTAR CONSULTORIA, ASESORIA, AUDITORIA A LOS    GOBIERNOS    NACIONALES   Y  

TERRITORIALES,   AGENCIAS DE COOPERACION  INTERNACIONAL  Y  DEMAS PERSONAS U ORGANIZACIONES DE DERECHO 

PRIVADO. I. FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA MICROEMPRESA EN TODOS  LOS SECTORES DE LA ECONOMIA NACIONAL, A

TRAVES DE ALIANZAS CON  ENTIDADES GUBERNAMENTALES, CAMARAS DE COMERCIO, ASOCIACIONES DE  PRODUCTORES, 

ASOCIACIONES  DE COMERCIANTES, GREMIOS, LIGA DE CONSUMIDORES,    ORGANIZACIONES   COMUNITARIAS   DE   BASE,

DEMAS PERSONAS   U   ORGANIZACIONES  DE  DERECHO  PRIVADO.  J. REALIZAR ACTIVIDADES  QUE  BUSQUEN  MEJORAR 

EL  NIVEL DE SALUBRIDAD DE LA POBLACION  EN GENERAL, RELACIONADAS CON LA PROMOCION Y PREVENCION DE   LA 

SALUD,  EN  ESPECIAL  LAS  CONCERNIENTES  A  CUMPLIR LOS LINEAMIENTOS  DE LA POLITICA NACIONAL DE SALUD

PUBLICA, CON APOYO DE  LAS  ENTIDADES  TERRITORIALES Y LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE  SERVICIOS  DE 

SALUD.  K. DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE BUSQUEN MEJORAR  LA  CALIDAD  DE LA EDUCACION A TRAVES DE LA

FORMULACION, IMPLEMENTACION  Y  EJECUCION  DE  PLANES,  PROGRAMAS  Y PROYECTOS ORIENTADOS  A  LA 

CAPACITACION DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES CON  BASE  EN  METODOLOGIAS COMPATIBLES CON EL PLAN DE

DESARROLLO CURRICU.LAR   INSTITUCIONAL,   CON  EL  OBJETO  DE  FORTALECER LA FORMACION   EN   VALORES  Y 

OPORTUNIDADES  PARA  LA  VIDA  A LOS EDUCANDOS.  1. DESARROLLAR ACTIVIDADES PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA A TRAVES DEL DISENO, CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO   DE   LA   INFRAESTRUCTURA   DE

 LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS    DENTRO    DEL    CONCEPTO    DE    COMPATIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD   

AMBIENTAL.   M.   REALIZAR   CAPACITACIONES EN DERECHOS  HUMANOS,  DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO,

RESOLUCION PACIFICA  DE  CONFLICTOS  Y RECONCILIACION, PREVENCION AL CONSUMO DE   SUBSTANCIAS  PSICOACTIVAS 
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S.LA,  PREVENCION  AL  TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES,    LIDERAZGO   COMUNITARIO   Y   CONTROL SOCIAL,

PROMOVER,  ESTABLECER  Y FUNCIONAR COMO CENTROS DE CONCILIACION Y ARREGLO  AMIGABLE.  N.  ORGANIZAR  EVENTOS

 SOCIALES  Y PUBLICOS, SUMINISTRO   DE  LOGISTICA  NECESARIA  PARA  SU  DESARROLLO, COMO BUFET,  ALMUERZO 

REFRIGERIO,  LENCERIA, DECORACIONES, EQUIPOS DE COMPUTOS,   SONIDO,   MICROFONOS,   SILLAS,   MESAS,

ESCARAPELAS, FOLLETOS,    PLEGABLES,   PENDONES,   CARTILLAS, CERTIFICACIONES, PLACAS  DE  RECONOCIMIENTOS,

Y DEMAS ELEMENTOS DE APOYO LOGISTICO Y  DE  OFICINA.  O.  APOYAR  Y FOMENTAR TODAS LAS MANIFESTACIONES

CULTURALES,  ARTISTICAS  Y  FOLCLORICAS  MEDIANTE LA ORGANIZACION CERTAMENES PARA EL RESCATE Y CONSERVACION

DE LAS MISMAS. 

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $600,000

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21152 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ARISMENDY DE FORERO ANGELICA CC 27,022,449

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21152 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

VANEGAS EPIEYU MANUELA FRANCISCA CC 27,023,153

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21152 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

HURTADO CRUZ BETSABETH CC 1,026,261,090

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21152 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

FORERO VITAL LIANETH KATERINE CC 1,124,495,947

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21152 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ALGUERO MENDOZA JAVIER CC 77,090,387

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21152 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ARISMENDY PLATA ALICIA CC 27,022,713

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL.  EL  PRESIDENTE  SERA  EL FUNCIONARIO  EJECUTIVO SUPERIOR DE ESTE

CLUB, CONVOCARA TODAS LAS REUNIONES  DE  JUNTA  DIRECTIVA  Y  PLENARIAS  DEL  CLUB, YA SEAN ORDINARIAS O

EXTRAORDINARIAS; DESIGNARA LOS COMITES PERMANENTES Y ESPECIALES DEL CLUB Y COLABORARA CON LOS DIRECTORES DE

LOS MISMOS A  LOS  EFECTOS DE SU FUNCIONAMIENTO REGULAR Y LA PRESENTACION DE LOS  INFORMES 

CORRESPONDIENTES; SE OCUPARA DE QUE LAS ELECCIONES SE ANUNCIEN Y REALICEN EN DEBIDA FORMA; Y COLABORARA COMO

MIEMBRO ACTIVO  DEL  COMITE  ASESOR  DEL GOBERNADOR DE LA ZONA EN LA CUAL HALLE    UBICADO  EL  CLUB.  EL 

PRESIDENTE  DEL  CLUB,  SERA  EL REPRESENTANTE                LEGAL               DEL        CLUB.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21153 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL ARISMENDY DE FORERO ANGELICA CC 27,022,449

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una

entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de

1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la

cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,

ingresando al enlace https://siiguajira.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación JCjXP9shWK 
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: CLUB DE LEONES DE URIBIA AKALINJA

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901179047-3

DOMICILIO : URIBIA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0505431

FECHA DE INSCRIPCIÓN : ENERO 06 DE 2016

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2018

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : MAYO 11 DE 2018

ACTIVO TOTAL : 1,416,400.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LA ENTIDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU INSCRIPCION

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CR 8 B NRO. 10-206

MUNICIPIO / DOMICILIO: 44847 - URIBIA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3024433380

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : aarismendy1@yahoo.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CR 8 B NRO. 10-206

MUNICIPIO : 44847 - URIBIA

TELÉFONO 1 : 3024433380

CORREO ELECTRÓNICO : aarismendy1@yahoo.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, NO AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico

de notificación.

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : O8413 - REGULACION DE LAS ACTIVIDADES DE ORGANISMOS QUE PRESTAN SERVICIOS DE SALUD,

EDUCATIVOS, CULTURALES Y OTROS SERVICIOS SOCIALES, EXCEPTO SERVICIOS DE SEGURIDAD SOCIAL

ACTIVIDAD SECUNDARIA : S9499 - ACTIVIDADES DE OTRAS ASOCIACIONES N.C.P.

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR ACTA NÚMERO 1 DEL 26 DE MARZO DE 2014 SUSCRITA POR ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 16003 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 06 DE ENERO DE

2016, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA CLUB DE LEONES DE URIBIA AKALINJA.

CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA
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QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION DE LA GUAJIRA

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA:  QUE  EL  TERMINO DE DURACION DE LA PERSONA JURIDICA ES INDEFINIDO

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO:  LA  ASOCIACION  CLUB  DE  LEONES URIBIA AKALINJA, TENDRA COMO  OBJETIVO  ADICIONAL  PROPENDER  POR

EL DESARROLLO INTEGRAL, SOSTENIBLE  Y  SUSTENTABLE  DE SUS ASOCIADOS Y DE LAS COMUNIDADES DEL  MUNICIPIO  DE

URIBIA, PARA GARANTIZAR LA SATISFACCION DE LAS NECESIDADES  BASICAS  Y  EL  LOGRO DE NIVELES DE BIENESTAR

SOCIAL EQUITATIVO  Y  PERDURABLE  DE SU POBLACION. PARA LO CUAL DEDICARA SUS  ESFUERZOS  Y CAPACIDAD DE

GESTION A LOS SIGUIENTES OBJETIVOS ESTRATEGICOS:   FORTALECER   EL  DESARROLLO  ECONOMICO,  SOCIAL Y

CULTURAL  DE  LA  COMUNIDAD.  Y  SUS  ORGANIZACIONES COMUNITARIAS URBANAS  Y  RURALES. DEFENDER, CONSERVAR Y

RECUPERAR LOS RECURSOS NATURALES  AMBIENTALES  RENOVABLES Y NO RENOVABLES EN SU ENTORNO. PROMOVER  LA 

SOLIDARIDAD  SOCIAL Y LA COOPERACION INTERNACIONAL, NACIONAL,  DEPARTAMENTAL  Y  LOCAL  PARA ACELERAR LA

DINAMICA DEL DESARROLLO  DE  LAS COMUNIDADES OBJETO DE SUS PLANES, PROGRAMAS Y PROYECTOS.   EN  

CUMPLIMIENTO   DE  SUS  OBJETIVOS ESTRATEGICOS, DESARROLLARA  SU  OBJETO  SOCIAL  ORIENTADO  A:  A..

IDENTIFICAR, FORMULAR  Y EJECUTAR PROGRAMAS Y PROVECTOS DE A POYO Y MEJORA DEL NIVEL  DE  VIDA  DE  LOS 

NINOS,  NINAS,  JOVENES Y ADOLESCENTES, MUJER,   ADULTO   MAYOR,  POBLACION  LESBIANAS,  GAY, BISEXUALES,

TRANSEXUALES   E   INTERSEXUALES   (LGBTI),  DISCAPACITADOS, AFRO DESCENDIENTES,   INDIGENAS,   VICTIMAS  

DEL  CONFLICTO  ARMADO Y DESPLAZADOS,  ORIENTADOS  AL  FORTALECIMIENTO DE LA CONVIVENCIA Y AL  GOCE 

EFECTIVO  DE  DERECHOS.  H. DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE BUSQUEN  GARANTIZAR  LA  SEGURIDAD  ALIMENTARIA, 

DIRIGIDA A. LOS NINOS,    MADRES   LACTANTES,   MUJERES   CABEZA   DE   FAMILIA Y DESEMPLEADOS,  EN 

ESPECIAL DESARROLLAR PROGRAMAS DE ALIMENTACION ESCOLAR  Y DE LOS ANCIANOS. C. CELEBRAR CONTRATOS Y CONVENIOS

CON ENTIDADES  PUBLICAS DEL ORDEN NACIONAL, REGIONAL Y TERRITORIAL, Y CON  ORGANISMOS  DE  COOPERACION

INTERNACIONAL PARA LA EJECUCION. DE  PLANES,  PROGRAMAS  Y  PROYECTOS  PREVISTOS  EN SUS PLANES DE

DESARROLLO  D.  ADELANTAR  PLANES,  PROGRAMAS Y PROYECTOS PARA EL MEJORAMIENTO  DE LAS CONDICIONES DE VIDA

DE LOS NINOS Y LAS NINAS REALIZANDO   ALIANZAS  CON  ENTIDADES  NACIONALES,  REGIONALES, Y TERRITORIALES 

QUE  TENGAN  COMO  OBJETO LA ADMINISTRACION DE LOS HOGARES    INFANTILES,    SUMINISTRO    DE    ALIMENTOS,

PROMOVER ACTIVIDADES  QUE  MANTENGAN  Y FOMENTEN LA INTEGRACION FAMILIAR Y EJECUTAR  PROYECTOS  PARA LA

GENERACION DE OPORTUNIDADES PARA LOS JOVENES  Y  ADOLESCENTES,  EN  PRO  DE SU FORMACION Y CRECIMIENTO

HUMANO.  E.  REALIZAR  ACTIVIDADES  CONDUCENTES A [A PROTECCION Y CONSERVACION  DEL  MEDIO  AMBIENTE  A 

TRAVES DE LA CAPACITACION, ELABORACION,  Y  EJECUCION DE PROYECTOS ECOLOGICOS Y AMBIENTALES, PROMOVIENDO  

ALIANZAS   CON   ORGANIZACIONES  GUBERNAMENTALES DE ORDENES   NACIONALES,   REGIONALES,   TERRITORIALES,  

SOCIALES Y COMUNITARIOS,   ORGANISMOS   DE  COOPERACION  INTERNACIONAL, PARA CREAR  UNA  CULTURA  SOBRE  LA

NECESIDAD DE PROTEGER, CONSERVAR Y CUIDAR  NUESTROS  RECURSOS  NATURALES  Y  EL  MEDIO  AMBIENTE. F.

FORMULACION,   EJECUCION  Y  EVALUACION  DE  PLANES,  PROGRAMAS Y PROYECTOS   DE   DESARROLLO   ECONOMICO  

SOCIAL  TALES  COMO: DE INFRAESTRUCTURA  AGRICOLA  Y  DE  SERVICIOS  PUBLICOS (ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO, 

VIAS,  SISTEMAS  DE RIEGOS, DRENAJES, ADECUACION DE  TIERRAS,  EDUCACION,  RECREACION,  EQUIPAMIENTO

COMUNITARIOS, VIVIENDA   DE   INTERES   SOCIAL,  ELECTRIFICACION  Y  OTROS). G. FOMENTAR  EL DESARROLLO

RURAL MEDIANTE LA. FORMULACION, EJECUCION Y  EVALUACION  DE PROYECTOS AGRICOLAS, GANADEROS, PISCICOLAS Y DE

ESPECIES  MENORES.  H. PRESTAR CONSULTORIA, ASESORIA, AUDITORIA A LOS    GOBIERNOS    NACIONALES   Y  

TERRITORIALES,   AGENCIAS DE COOPERACION  INTERNACIONAL  Y  DEMAS PERSONAS U ORGANIZACIONES DE DERECHO 

PRIVADO. I. FOMENTAR EL DESARROLLO DE LA MICROEMPRESA EN TODOS  LOS SECTORES DE LA ECONOMIA NACIONAL, A

TRAVES DE ALIANZAS CON  ENTIDADES GUBERNAMENTALES, CAMARAS DE COMERCIO, ASOCIACIONES DE  PRODUCTORES, 

ASOCIACIONES  DE COMERCIANTES, GREMIOS, LIGA DE CONSUMIDORES,    ORGANIZACIONES   COMUNITARIAS   DE   BASE,

DEMAS PERSONAS   U   ORGANIZACIONES  DE  DERECHO  PRIVADO.  J. REALIZAR ACTIVIDADES  QUE  BUSQUEN  MEJORAR 

EL  NIVEL DE SALUBRIDAD DE LA POBLACION  EN GENERAL, RELACIONADAS CON LA PROMOCION Y PREVENCION DE   LA 

SALUD,  EN  ESPECIAL  LAS  CONCERNIENTES  A  CUMPLIR LOS LINEAMIENTOS  DE LA POLITICA NACIONAL DE SALUD

PUBLICA, CON APOYO DE  LAS  ENTIDADES  TERRITORIALES Y LAS INSTITUCIONES PRESTADORAS DE  SERVICIOS  DE 

SALUD.  K. DESARROLLAR ACTIVIDADES QUE BUSQUEN MEJORAR  LA  CALIDAD  DE LA EDUCACION A TRAVES DE LA

FORMULACION, IMPLEMENTACION  Y  EJECUCION  DE  PLANES,  PROGRAMAS  Y PROYECTOS ORIENTADOS  A  LA 

CAPACITACION DE DOCENTES Y DIRECTIVOS DOCENTES CON  BASE  EN  METODOLOGIAS COMPATIBLES CON EL PLAN DE

DESARROLLO CURRICU.LAR   INSTITUCIONAL,   CON  EL  OBJETO  DE  FORTALECER LA FORMACION   EN   VALORES  Y 

OPORTUNIDADES  PARA  LA  VIDA  A LOS EDUCANDOS.  1. DESARROLLAR ACTIVIDADES PARA MEJORAR LA CALIDAD DE LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA A TRAVES DEL DISENO, CONSTRUCCION Y MANTENIMIENTO   DE   LA   INFRAESTRUCTURA   DE

 LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS    DENTRO    DEL    CONCEPTO    DE    COMPATIBILIDAD Y SUSTENTABILIDAD   

AMBIENTAL.   M.   REALIZAR   CAPACITACIONES EN DERECHOS  HUMANOS,  DERECHO INTERNACIONAL HUMANITARIO,

RESOLUCION PACIFICA  DE  CONFLICTOS  Y RECONCILIACION, PREVENCION AL CONSUMO DE   SUBSTANCIAS  PSICOACTIVAS 
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S.LA,  PREVENCION  AL  TRAFICO DE ESTUPEFACIENTES,    LIDERAZGO   COMUNITARIO   Y   CONTROL SOCIAL,

PROMOVER,  ESTABLECER  Y FUNCIONAR COMO CENTROS DE CONCILIACION Y ARREGLO  AMIGABLE.  N.  ORGANIZAR  EVENTOS

 SOCIALES  Y PUBLICOS, SUMINISTRO   DE  LOGISTICA  NECESARIA  PARA  SU  DESARROLLO, COMO BUFET,  ALMUERZO 

REFRIGERIO,  LENCERIA, DECORACIONES, EQUIPOS DE COMPUTOS,   SONIDO,   MICROFONOS,   SILLAS,   MESAS,

ESCARAPELAS, FOLLETOS,    PLEGABLES,   PENDONES,   CARTILLAS, CERTIFICACIONES, PLACAS  DE  RECONOCIMIENTOS,

Y DEMAS ELEMENTOS DE APOYO LOGISTICO Y  DE  OFICINA.  O.  APOYAR  Y FOMENTAR TODAS LAS MANIFESTACIONES

CULTURALES,  ARTISTICAS  Y  FOLCLORICAS  MEDIANTE LA ORGANIZACION CERTAMENES PARA EL RESCATE Y CONSERVACION

DE LAS MISMAS. 

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $600,000

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21152 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ARISMENDY DE FORERO ANGELICA CC 27,022,449

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21152 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

VANEGAS EPIEYU MANUELA FRANCISCA CC 27,023,153

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21152 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

HURTADO CRUZ BETSABETH CC 1,026,261,090

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21152 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

FORERO VITAL LIANETH KATERINE CC 1,124,495,947

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21152 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ALGUERO MENDOZA JAVIER CC 77,090,387

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21152 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

MIEMBRO PRINCIPAL JUNTA

DIRECTIVA

ARISMENDY PLATA ALICIA CC 27,022,713

CERTIFICA - REPRESENTACIÓN LEGAL

FACULTADES   DEL  REPRESENTANTE  LEGAL.  EL  PRESIDENTE  SERA  EL FUNCIONARIO  EJECUTIVO SUPERIOR DE ESTE

CLUB, CONVOCARA TODAS LAS REUNIONES  DE  JUNTA  DIRECTIVA  Y  PLENARIAS  DEL  CLUB, YA SEAN ORDINARIAS O

EXTRAORDINARIAS; DESIGNARA LOS COMITES PERMANENTES Y ESPECIALES DEL CLUB Y COLABORARA CON LOS DIRECTORES DE

LOS MISMOS A  LOS  EFECTOS DE SU FUNCIONAMIENTO REGULAR Y LA PRESENTACION DE LOS  INFORMES 

CORRESPONDIENTES; SE OCUPARA DE QUE LAS ELECCIONES SE ANUNCIEN Y REALICEN EN DEBIDA FORMA; Y COLABORARA COMO

MIEMBRO ACTIVO  DEL  COMITE  ASESOR  DEL GOBERNADOR DE LA ZONA EN LA CUAL HALLE    UBICADO  EL  CLUB.  EL 

PRESIDENTE  DEL  CLUB,  SERA  EL REPRESENTANTE                LEGAL               DEL        CLUB.

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR ACTA NÚMERO 2 DEL 25 DE ABRIL DE 2018 DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 21153 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 16 DE MAYO DE 2018,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL ARISMENDY DE FORERO ANGELICA CC 27,022,449

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN

OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una

entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de

1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la

cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,

ingresando al enlace https://siiguajira.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación JCjXP9shWK 
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Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACION NACIMOS PARA TRIUNFAR POR NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901285229-0

ADMINISTRACIÓN DIAN : RIOHACHA

DOMICILIO : URIBIA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0506417

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MAYO 20 DE 2019

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : JUNIO 02 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 1,720,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LA ENTIDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU INSCRIPCION

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 14 Nro. 11 - 10

MUNICIPIO / DOMICILIO: 44847 - URIBIA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3174414837

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : lauradedios.mendoza@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 14 Nro. 11 - 10

MUNICIPIO : 44847 - URIBIA

TELÉFONO 1 : 3174414837

CORREO ELECTRÓNICO : lauradedios.mendoza@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico

de notificación : lauradedios.mendoza@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : P8511 - EDUCACION DE LA PRIMERA INFANCIA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : P8512 - EDUCACION PREESCOLAR

OTRAS ACTIVIDADES : S9412 - ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES PROFESIONALES

OTRAS ACTIVIDADES : Q8890 - OTRAS ACTIVIDADES DE ASISTENCIA SOCIAL SIN ALOJAMIENTO

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE

2019, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA FUNDACION NACIMOS PARA TRIUNFAR POR

NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG.
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CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION DE LA GUAJIRA

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA FUNDACIÓN NACIMOS PARA TRIUNFAR POR NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG, ES UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE

LUCRO QUE TIENE COMO OBJETO: - ADMINISTRAR RECURSOS DEL ESTADO Y RECURSOS INTERNACIONALES. - PROMOVER EL

FORTALECIMIENTO DE LA ETNICIDAD LA CULTURA WAYUU, PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN

WAYUU ASOCIADA DE ACUERDO CON SU ORGANIZACIÓN SOCIAL DE PARENTESCO, Y EN GENERAL SEGÚN SU MODO DE VIDA

NATURAL. - ADELANTAR ACTIVIDADES DE CARÁCTER INDUSTRIAL Y COMERCIAL EN FORMA DIRECTA O MEDIANTE CONVENIOS

CELEBRADOS CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. - FOMENTAR, CONTRATAR Y EJECUTAR PROYECTOS DE: PROMOCIÓN DE

LOS DERECHOS HUMANOS, PESCA ARTESANAL, AGROINDUSTRIAL, AGRO-ECOLÓGICA, ARTESANAL, RECREATIVOS, SALUD,

DEPORTE, EDUCACIÓN, AMBIENTALES, ARTESANALES, VIVIENDA Y SOCIALES, DIRIGIDO A LA POBLACIÓN EN GENERAL

LLÁMESE NIÑOS Y NIÑAS, JÓVENES, ADULTOS MAYORES, DESPLAZADOS, INDÍGENAS. ETC. - ATENCIÓN INTEGRAL NIÑOS Y

NIÑAS, JÓVENES, ADULTOS MAYORES, DESPLAZADOS, INDÍGENAS. ETC. - PRESENTAR, CONCURSAR, LICITAR, CONTRATAR Y

EJECUTAR CONTRATO, PROPUESTAS O PROYECTOS DENTRO DE LA LEY 80 DE 1993 CON SU MODIFICACIONES. - SER PROVEEDOR

DE BIENES Y SERVICIOS A ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS. - EJECUTAR PROYECTOS RECREACIONAL, DEPORTIVO, SOCIAL

Y CÍVICO. - PROMOVER, FOMENTAR, GESTIONAR Y EJECUTAR POLÍTICAS, PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES QUE

BUSQUEN MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS GRUPOS VULNERABLES, A LOS INDÍGENAS, LOS DISCAPACITADOS Y LOS

GRUPOS CONSIDERADOS EN POBREZA ABSOLUTA. - GESTIONAR Y EJECUTAR PROGRAMAS O PROYECTOS DE ALIMENTACIÓN, SALUD

DIRIGIDO A LA POBLACIÓN EN GENERAL. - PROPENDER POR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA POBLACIÓN WAYUU. -

FORTALECER LA EDUCACIÓN PROPIA Y LOGRAR EL AFIANZAMIENTO DE LOS PROYECTOS EDUCATIVOS QUE SE ADELANTAN EN SUS

JURISDICCIONES. - FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD QUE OFREZCA LA ASISTENCIA TÉCNICA CUANDO ASÍ LO REQUIERA

LOS ASOCIADOS. - FORTALECER LAS AUTORIDADES TRADICIONALES Y SU SISTEMA NORMATIVO ANCESTRAL. - REALIZAR Y

PROMOVER ACTIVIDADES O FOMENTAR LAS INTEGRACIONES DE ENTIDADES SIMILARES O NO SIMILARES, ENTIDADES DE ORDEN

PÚBLICO Y PRIVADO DE ORDEN NACIONAL E INTERNACIONAL CON EL FIN DE TRABAJAR EN COMÚN EN PRO DEL BIENESTAR DE

TODOS Y DESARROLLO SOCIALES. - DESARROLLAR O EJECUTAR PROYECTOS, PROGRAMAS, ACTIVIDADES, PUBLICACIONES,

EVENTOS DE INVESTIGACIÓN, ASESORÍAS EN DIFERENTES ÁREAS COMO EL DESARROLLO SOCIAL, CAPACITACIÓN INFORMAL, EN

LAS ÁREAS DE EDUCACIÓN, CULTURA, SALUD, EMPLEO, COMUNICACIONES, TRANSPORTE, VIVIENDA, PROVEEDURÍA,

SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, OBRAS CIVILES, SANEAMIENTO BÁSICO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, TURISMO,

RECREACIÓN, DEPORTE, SEÑALIZACIÓN, PRESTAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN EMPRESARIAL Y NO EMPRESARIALES,

FORMATIVAS ENTRE OTRAS POR LO CUAL PUEDE CONTRATAR CON LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS. - GESTIONAR,

EJECUTAR Y PRESTAR ASISTENCIA INTEGRAL A SUS INTEGRANTES Y A TODAS AQUELLAS PERSONAS PERTENECIENTES Y NO A

LA ETNIA WAYUU; - AYUDAR A LOS INDÍGENAS WAYUU A SU ORGANIZACIÓN, PROMOVIENDO LA CREACIÓN Y FORMACIÓN DE

GRUPOS Y SITIOS DE TRABAJO Y EDUCATIVO; - GESTIONAR, OBTENER RECURSOS NACIONALES O EXTRANJEROS A TRAVÉS DE

CRÉDITOS Y/O DONACIONES DE PERSONAS PARTICULARES O PERSONAS JURÍDICAS DEL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO DEL ORDEN

NACIONAL O INTERNACIONAL, PARA FINANCIACIÓN Y SOSTENIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROYECTOS, PROGRAMAS, PLANES,

ACTIVIDADES QUE SE INICIEN, OPERE, ADMINISTRE, CONTROLE Y SUPERVISE LA FUNDACIÓN EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO;

- GESTIONAR Y EJECUTAR PLANES PROYECTOS DE SALUD Y SOCIALES. DE LA MISMA MANERA CONVOCAR Y APOYAR A

ENTIDADES Y/O PERSONAS NATURALES QUE FOMENTEN EL MEJORAMIENTO DEL ENTORNO AMBIENTAL. - LA PROMOCIÓN Y EL

DESARROLLO DE TODAS LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, CULTURALES, SOCIALES, EDUCATIVAS Y CULTURALES NECESARIOS EN

PRO DEL BENEFICIO Y PROGRESO DE TODA LA POBLACIÓN EN GENERAL. - GESTIONAR, EJECUTAR Y PRESTAR ASISTENCIA

INTEGRAL A SUS INTEGRANTES Y A TODAS AQUELLAS PERSONAS PERTENECIENTES Y NO A LA ETNIA WAYUU; - AYUDAR A LOS

INDÍGENAS WAYUU A SU ORGANIZACIÓN, PROMOVIENDO LA CREACIÓN Y FORMACIÓN DE GRUPOS Y SITIOS DE TRABAJO Y

EDUCATIVO; - OBTENER RECURSOS NACIONALES O EXTRANJEROS A TRAVÉS DE CRÉDITOS Y/O DONACIONES DE PERSONAS,

INSTITUCIONES O GOBIERNOS NACIONALES O EXTRANJEROS, PARA PROMOVERLAS ACCIONES PROPIAS DE LA FUNDACIÓN ; -

CONFORME A LA LEY, CONSTITUIR O HACER PARTE DE SOCIEDADES, COOPERATIVAS, FUNDACIONES Y DEMÁS PERSONAS

JURÍDICAS CON PARTICIPACIÓN DE PERSONAS PRIVADAS Y PÚBLICAS, NACIONALES Y/O EXTRANJERAS DESTINADAS A LA

PROMOCIÓN DEL MEJOR BIENESTAR Y PROGRESO DEL PUEBLO WAYUU QUE PUEDAN CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA

FUNDACIÓN NACIMOS PARA TRIUNFAR POR NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG - UNIFICAR Y COORDINAR ESFUERZOS Y RECURSOS

LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO EN LOS EVENTOS NECESARIOS EN LOS ASPECTOS DE INTERÉS DE LAS DIFERENTES

COMUNIDADES EXISTENTES EN LA CAPITAL INDÍGENA DE COLOMBIA (MUNICIPIO DE URIBIA) QUE CONLLEVE AL PLENO

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA FUNDACIÓN - EJECUTAR PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES, VIVIENDAS,

AMBIENTALES O SANITARIAS, ADECUAR TERRENOS, SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. -

SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR VÍVERES, ALIMENTOS O PRODUCTO DE LA CANASTA FAMILIAR. - PRESTAR SERVICIO DE
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TRANSPORTE. - CONSTRUIR, ALQUILAR Y ADMINISTRAR EN EL TERRITORIO NACIONAL E INTERNACIONAL, QUE SE CONSIDERE

CONVENIENTES, CENTROS, ESTABLECIMIENTOS, SEDES QUE FOMENTE LA REALIDAD DEL PUEBLO WAYUU CON EL FIN DE BUSCAR

Y CONSEGUIR APOYO NECESARIO PARA GENERAR PROGRESO Y DESARROLLO EN LA POBLACIÓN GENERAL EN ESPECIAL LA

INDÍGENA; - PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICA, INTERVENTORA, AUDITORIA, CONSULTORÍA, ASESORÍA

EMPRESARIAL A ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADA. - PARTICIPAR, CON LA COLABORACIÓN DE ORGANISMOS NACIONALES O

INTERNACIONALES EN LA ESTRUCTURACIÓN DE POLÍTICAS QUE BUSCAN EL DESARROLLO PARA EL PUEBLO WAYUU; -

SUMINISTRO DE EQUIPOS, MAQUINARIA, COMPUTADORES, MEDICAMENTOS, ENCERES, ANIMALES, PAPELERÍA, TEXTILES,

PRODUCTO DE ASEO DOMICILIARIOS E INDUSTRIALES, MUEBLES , ARTICULO PARA CAZA Y PESCA, CALZADOS, ROPAS, CARNES

FRÍAS, DIVISIONES MODULARES, ABARROTES, ÚTILES ESCOLARES, SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADOS, EQUIPO

INDUSTRIALES, ALARMAS, SISTEMA DE SEGURIDAD, ELEMENTOS DE FERRETERÍA. - LA FUNDACIÓN REALIZARA ESTUDIO,

INVESTIGACIÓN, FOMENTA, PROMUEVE, EJECUTA, GESTIONA, EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y PROYECTOS, PLANES Y

PROGRAMAS EN PRO DEL DESARROLLO DEL PUEBLO INDÍGENA Y LOS NO PERTENECIENTES A LA ETNIA DONDE SE TIENE COMO

PRIORIDAD LA CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD VIDA. - GENERACIÓN Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES QUE

FACILITEN LA PROMOCIÓN, ASISTENCIA Y DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS ENTRE LOS GRUPOS VULNERABLES - PARTICIPAR EN

LOS DIFERENTES EVENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES DE CAPACITACIÓN QUE BRINDE LAS ENTIDADES DEL SECTOR

PÚBLICO O PRIVADO. - DESARROLLARÁ, EJECUTARA, CONTRATARA PROGRAMAS DE LA PRIMERA INFANCIA, JÓVENES, ADULTOS,

O CUALQUIER TIPO DE POBLACIÓN EN PRO DE SU BIENESTAR SOCIAL. - EN DESARROLLO DE SU OBJETO, LA FUNDACIÓN

PODRÁ CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS DENTRO DEL MARCO LEGAL COLOMBIANO, ADQUIRIR, CONSERVAR Y ENAJENAR

TODA CLASE DE BIENES QUE SEAN NECESARIOS PARA EL LOGRO DE SU OBJETO: GIRAR, ACEPTAR, NEGOCIAR, DESCONTAR

TODA CLASE DE TÍTULOS, VALORES Y DEMÁS DOCUMENTOS CIVILES Y COMERCIALES;

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $1,000,000

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA MENDOZA FORERO LAURA DE DIOS CC 1,124,494,604

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA PLATA RODRIGUEZ LUIS ALFREDO CC 12,545,605

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA RODRIGUEZ ARTUZ FREDY ELIAS CC 1,051,416,291

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA PUSHAINA PUSHAINA FERMIN CC 1,010,158,441

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA LALINDE ROJAS GERSON ARLEY CC 17,946,656

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL MENDOZA FORERO LAURA DE DIOS CC 1,124,494,604

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL PRESIDENTE SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA FUNDACIÓN NACIMOS PARA

TRIUNFAR POR NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG Y TENDRÁ ADEMÁS LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 1. VELAR POR EL

CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS, REGLAMENTOS, DETERMINACIONES E INSTRUCCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. 2. SERÁ

EL ORDENADOR DEL GASTO Y RESPONSABLE DE LOS GIROS Y LOS PAGOS QUE SE REALICEN DE PARTE DE LA FUNDACIÓN

NACIMOS PARA TRIUNFAR POR NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG. 3. REPRESENTAR A LA FUNDACIÓN JUDICIAL Y

EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS Y ANTE CUALQUIER PERSONA Y NATURAL CON LAS QUE AQUELLA

ENTRARE EN RELACIÓN, LO MISMO QUE A CONTRATAR PROFESIONALES DEL DERECHO PARA QUE LO REPRESENTE JUDICIALMENTE

Y EXTRAJUDICIALMENTE DENTRO DE LOS TÉRMINOS LEGALES CON PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL. 4. EL

PRESIDENTE, QUEDA AUTORIZADO PARA LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE CONTRATOS CUYA CUANTÍA SEA INDEFINIDA,

QUE FUERAN NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA FUNDACIÓN DE NACIMOS PARA TRIUNFAR POR

NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG. 5. CELEBRAR Y EJECUTAR POLÍTICAS, PROYECTOS, PROGRAMAS, PLANES, CONTRATOS,

CONVENIOS DE ACUERDO AL OBJETO SOCIAL Y ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN NACIMOS PARA TRIUNFAR POR NUESTRO PUEBLO

WAYUU BAEG. 6. LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEAN ASIGNADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $6,320,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : P8511

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN
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OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una

entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de

1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la

cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,

ingresando al enlace https://siiguajira.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación VDsnTWfbqP 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL O DE INSCRIPCIÓN DE DOCUMENTOS.

Con fundamento en las inscripciones del Registro de Entidades sin Ánimo de Lucro y de la Economía Solidaria,

CERTIFICA

NOMBRE, SIGLA, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

NOMBRE o RAZÓN SOCIAL: FUNDACION NACIMOS PARA TRIUNFAR POR NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG

ORGANIZACIÓN JURÍDICA: ENTIDAD SIN ANIMO DE LUCRO

CATEGORÍA : PERSONA JURÍDICA PRINCIPAL

NIT : 901285229-0

ADMINISTRACIÓN DIAN : RIOHACHA

DOMICILIO : URIBIA

MATRICULA - INSCRIPCIÓN

INSCRIPCIÓN NO : S0506417

FECHA DE INSCRIPCIÓN : MAYO 20 DE 2019

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

FECHA DE RENOVACION DE LA INSCRIPCIÓN : JUNIO 02 DE 2020

ACTIVO TOTAL : 1,720,000.00

GRUPO NIIF : GRUPO III - MICROEMPRESAS

LA ENTIDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACIÓN LEGAL DE RENOVAR SU INSCRIPCION

UBICACIÓN Y DATOS GENERALES

DIRECCIÓN DEL DOMICILIO PRINCIPAL : CL 14 Nro. 11 - 10

MUNICIPIO / DOMICILIO: 44847 - URIBIA

TELÉFONO COMERCIAL 1 : 3174414837

TELÉFONO COMERCIAL 2 : NO REPORTÓ

TELÉFONO COMERCIAL 3 : NO REPORTÓ

CORREO ELECTRÓNICO No. 1 : lauradedios.mendoza@gmail.com

DIRECCIÓN PARA NOTIFICACIÓN JUDICIAL : CL 14 Nro. 11 - 10

MUNICIPIO : 44847 - URIBIA

TELÉFONO 1 : 3174414837

CORREO ELECTRÓNICO : lauradedios.mendoza@gmail.com

NOTIFICACIONES A TRAVÉS DE CORREO ELECTRÓNICO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo

Contencioso Administrativo, SI AUTORIZO para que me notifiquen personalmente a través del correo electrónico

de notificación : lauradedios.mendoza@gmail.com

CERTIFICA - ACTIVIDAD ECONÓMICA

ACTIVIDAD PRINCIPAL : P8511 - EDUCACION DE LA PRIMERA INFANCIA

ACTIVIDAD SECUNDARIA : P8512 - EDUCACION PREESCOLAR

OTRAS ACTIVIDADES : S9412 - ACTIVIDADES DE ASOCIACIONES PROFESIONALES

OTRAS ACTIVIDADES : Q8890 - OTRAS ACTIVIDADES DE ASISTENCIA SOCIAL SIN ALOJAMIENTO

CERTIFICA - CONSTITUCIÓN

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE LA ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA

DE COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE

2019, SE INSCRIBE : LA CONSTITUCIÓN DE PERSONA JURIDICA DENOMINADA FUNDACION NACIMOS PARA TRIUNFAR POR

NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG.
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CERTIFICA - ENTIDAD DE VIGILANCIA

QUE LA ENTIDAD QUE EJERCE LA FUNCIÓN DE INSPECCIÓN, VIGILANCIA Y CONTROL ES GOBERNACION DE LA GUAJIRA

CERTIFICA - VIGENCIA

VIGENCIA: QUE EL TÉRMINO DE DURACIÓN DE LA PERSONA JURÍDICA ES INDEFINIDO.

CERTIFICA - OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: LA FUNDACIÓN NACIMOS PARA TRIUNFAR POR NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG, ES UNA ENTIDAD SIN ÁNIMO DE

LUCRO QUE TIENE COMO OBJETO: - ADMINISTRAR RECURSOS DEL ESTADO Y RECURSOS INTERNACIONALES. - PROMOVER EL

FORTALECIMIENTO DE LA ETNICIDAD LA CULTURA WAYUU, PARA EL MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD DE VIDA DE LA POBLACIÓN

WAYUU ASOCIADA DE ACUERDO CON SU ORGANIZACIÓN SOCIAL DE PARENTESCO, Y EN GENERAL SEGÚN SU MODO DE VIDA

NATURAL. - ADELANTAR ACTIVIDADES DE CARÁCTER INDUSTRIAL Y COMERCIAL EN FORMA DIRECTA O MEDIANTE CONVENIOS

CELEBRADOS CON PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS. - FOMENTAR, CONTRATAR Y EJECUTAR PROYECTOS DE: PROMOCIÓN DE

LOS DERECHOS HUMANOS, PESCA ARTESANAL, AGROINDUSTRIAL, AGRO-ECOLÓGICA, ARTESANAL, RECREATIVOS, SALUD,

DEPORTE, EDUCACIÓN, AMBIENTALES, ARTESANALES, VIVIENDA Y SOCIALES, DIRIGIDO A LA POBLACIÓN EN GENERAL

LLÁMESE NIÑOS Y NIÑAS, JÓVENES, ADULTOS MAYORES, DESPLAZADOS, INDÍGENAS. ETC. - ATENCIÓN INTEGRAL NIÑOS Y

NIÑAS, JÓVENES, ADULTOS MAYORES, DESPLAZADOS, INDÍGENAS. ETC. - PRESENTAR, CONCURSAR, LICITAR, CONTRATAR Y

EJECUTAR CONTRATO, PROPUESTAS O PROYECTOS DENTRO DE LA LEY 80 DE 1993 CON SU MODIFICACIONES. - SER PROVEEDOR

DE BIENES Y SERVICIOS A ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS. - EJECUTAR PROYECTOS RECREACIONAL, DEPORTIVO, SOCIAL

Y CÍVICO. - PROMOVER, FOMENTAR, GESTIONAR Y EJECUTAR POLÍTICAS, PROGRAMAS, PROYECTOS Y ACTIVIDADES QUE

BUSQUEN MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LOS GRUPOS VULNERABLES, A LOS INDÍGENAS, LOS DISCAPACITADOS Y LOS

GRUPOS CONSIDERADOS EN POBREZA ABSOLUTA. - GESTIONAR Y EJECUTAR PROGRAMAS O PROYECTOS DE ALIMENTACIÓN, SALUD

DIRIGIDO A LA POBLACIÓN EN GENERAL. - PROPENDER POR EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA POBLACIÓN WAYUU. -

FORTALECER LA EDUCACIÓN PROPIA Y LOGRAR EL AFIANZAMIENTO DE LOS PROYECTOS EDUCATIVOS QUE SE ADELANTAN EN SUS

JURISDICCIONES. - FORTALECER LA INSTITUCIONALIDAD QUE OFREZCA LA ASISTENCIA TÉCNICA CUANDO ASÍ LO REQUIERA

LOS ASOCIADOS. - FORTALECER LAS AUTORIDADES TRADICIONALES Y SU SISTEMA NORMATIVO ANCESTRAL. - REALIZAR Y

PROMOVER ACTIVIDADES O FOMENTAR LAS INTEGRACIONES DE ENTIDADES SIMILARES O NO SIMILARES, ENTIDADES DE ORDEN

PÚBLICO Y PRIVADO DE ORDEN NACIONAL E INTERNACIONAL CON EL FIN DE TRABAJAR EN COMÚN EN PRO DEL BIENESTAR DE

TODOS Y DESARROLLO SOCIALES. - DESARROLLAR O EJECUTAR PROYECTOS, PROGRAMAS, ACTIVIDADES, PUBLICACIONES,

EVENTOS DE INVESTIGACIÓN, ASESORÍAS EN DIFERENTES ÁREAS COMO EL DESARROLLO SOCIAL, CAPACITACIÓN INFORMAL, EN

LAS ÁREAS DE EDUCACIÓN, CULTURA, SALUD, EMPLEO, COMUNICACIONES, TRANSPORTE, VIVIENDA, PROVEEDURÍA,

SUMINISTRO DE BIENES Y SERVICIOS, OBRAS CIVILES, SANEAMIENTO BÁSICO, ECOLOGÍA Y MEDIO AMBIENTE, TURISMO,

RECREACIÓN, DEPORTE, SEÑALIZACIÓN, PRESTAR SERVICIOS DE CAPACITACIÓN EMPRESARIAL Y NO EMPRESARIALES,

FORMATIVAS ENTRE OTRAS POR LO CUAL PUEDE CONTRATAR CON LAS ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADAS. - GESTIONAR,

EJECUTAR Y PRESTAR ASISTENCIA INTEGRAL A SUS INTEGRANTES Y A TODAS AQUELLAS PERSONAS PERTENECIENTES Y NO A

LA ETNIA WAYUU; - AYUDAR A LOS INDÍGENAS WAYUU A SU ORGANIZACIÓN, PROMOVIENDO LA CREACIÓN Y FORMACIÓN DE

GRUPOS Y SITIOS DE TRABAJO Y EDUCATIVO; - GESTIONAR, OBTENER RECURSOS NACIONALES O EXTRANJEROS A TRAVÉS DE

CRÉDITOS Y/O DONACIONES DE PERSONAS PARTICULARES O PERSONAS JURÍDICAS DEL SECTOR PÚBLICO O PRIVADO DEL ORDEN

NACIONAL O INTERNACIONAL, PARA FINANCIACIÓN Y SOSTENIMIENTO DE LOS DIFERENTES PROYECTOS, PROGRAMAS, PLANES,

ACTIVIDADES QUE SE INICIEN, OPERE, ADMINISTRE, CONTROLE Y SUPERVISE LA FUNDACIÓN EN CUMPLIMIENTO DEL OBJETO;

- GESTIONAR Y EJECUTAR PLANES PROYECTOS DE SALUD Y SOCIALES. DE LA MISMA MANERA CONVOCAR Y APOYAR A

ENTIDADES Y/O PERSONAS NATURALES QUE FOMENTEN EL MEJORAMIENTO DEL ENTORNO AMBIENTAL. - LA PROMOCIÓN Y EL

DESARROLLO DE TODAS LAS ACTIVIDADES ECONÓMICAS, CULTURALES, SOCIALES, EDUCATIVAS Y CULTURALES NECESARIOS EN

PRO DEL BENEFICIO Y PROGRESO DE TODA LA POBLACIÓN EN GENERAL. - GESTIONAR, EJECUTAR Y PRESTAR ASISTENCIA

INTEGRAL A SUS INTEGRANTES Y A TODAS AQUELLAS PERSONAS PERTENECIENTES Y NO A LA ETNIA WAYUU; - AYUDAR A LOS

INDÍGENAS WAYUU A SU ORGANIZACIÓN, PROMOVIENDO LA CREACIÓN Y FORMACIÓN DE GRUPOS Y SITIOS DE TRABAJO Y

EDUCATIVO; - OBTENER RECURSOS NACIONALES O EXTRANJEROS A TRAVÉS DE CRÉDITOS Y/O DONACIONES DE PERSONAS,

INSTITUCIONES O GOBIERNOS NACIONALES O EXTRANJEROS, PARA PROMOVERLAS ACCIONES PROPIAS DE LA FUNDACIÓN ; -

CONFORME A LA LEY, CONSTITUIR O HACER PARTE DE SOCIEDADES, COOPERATIVAS, FUNDACIONES Y DEMÁS PERSONAS

JURÍDICAS CON PARTICIPACIÓN DE PERSONAS PRIVADAS Y PÚBLICAS, NACIONALES Y/O EXTRANJERAS DESTINADAS A LA

PROMOCIÓN DEL MEJOR BIENESTAR Y PROGRESO DEL PUEBLO WAYUU QUE PUEDAN CONTRIBUIR AL DESARROLLO DE LA

FUNDACIÓN NACIMOS PARA TRIUNFAR POR NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG - UNIFICAR Y COORDINAR ESFUERZOS Y RECURSOS

LOS SECTORES PÚBLICO Y PRIVADO EN LOS EVENTOS NECESARIOS EN LOS ASPECTOS DE INTERÉS DE LAS DIFERENTES

COMUNIDADES EXISTENTES EN LA CAPITAL INDÍGENA DE COLOMBIA (MUNICIPIO DE URIBIA) QUE CONLLEVE AL PLENO

CUMPLIMIENTO DEL OBJETO DE LA FUNDACIÓN - EJECUTAR PROYECTO DE CONSTRUCCIÓN DE OBRAS CIVILES, VIVIENDAS,

AMBIENTALES O SANITARIAS, ADECUAR TERRENOS, SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN. -

SUMINISTRAR Y DISTRIBUIR VÍVERES, ALIMENTOS O PRODUCTO DE LA CANASTA FAMILIAR. - PRESTAR SERVICIO DE
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TRANSPORTE. - CONSTRUIR, ALQUILAR Y ADMINISTRAR EN EL TERRITORIO NACIONAL E INTERNACIONAL, QUE SE CONSIDERE

CONVENIENTES, CENTROS, ESTABLECIMIENTOS, SEDES QUE FOMENTE LA REALIDAD DEL PUEBLO WAYUU CON EL FIN DE BUSCAR

Y CONSEGUIR APOYO NECESARIO PARA GENERAR PROGRESO Y DESARROLLO EN LA POBLACIÓN GENERAL EN ESPECIAL LA

INDÍGENA; - PRESTAR LOS SERVICIOS DE ASESORÍA JURÍDICA, INTERVENTORA, AUDITORIA, CONSULTORÍA, ASESORÍA

EMPRESARIAL A ENTIDADES PÚBLICAS Y PRIVADA. - PARTICIPAR, CON LA COLABORACIÓN DE ORGANISMOS NACIONALES O

INTERNACIONALES EN LA ESTRUCTURACIÓN DE POLÍTICAS QUE BUSCAN EL DESARROLLO PARA EL PUEBLO WAYUU; -

SUMINISTRO DE EQUIPOS, MAQUINARIA, COMPUTADORES, MEDICAMENTOS, ENCERES, ANIMALES, PAPELERÍA, TEXTILES,

PRODUCTO DE ASEO DOMICILIARIOS E INDUSTRIALES, MUEBLES , ARTICULO PARA CAZA Y PESCA, CALZADOS, ROPAS, CARNES

FRÍAS, DIVISIONES MODULARES, ABARROTES, ÚTILES ESCOLARES, SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADOS, EQUIPO

INDUSTRIALES, ALARMAS, SISTEMA DE SEGURIDAD, ELEMENTOS DE FERRETERÍA. - LA FUNDACIÓN REALIZARA ESTUDIO,

INVESTIGACIÓN, FOMENTA, PROMUEVE, EJECUTA, GESTIONA, EN LA REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES Y PROYECTOS, PLANES Y

PROGRAMAS EN PRO DEL DESARROLLO DEL PUEBLO INDÍGENA Y LOS NO PERTENECIENTES A LA ETNIA DONDE SE TIENE COMO

PRIORIDAD LA CONSERVACIÓN Y MEJORAMIENTO DE LA CALIDAD VIDA. - GENERACIÓN Y PROMOCIÓN DE ACTIVIDADES QUE

FACILITEN LA PROMOCIÓN, ASISTENCIA Y DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS ENTRE LOS GRUPOS VULNERABLES - PARTICIPAR EN

LOS DIFERENTES EVENTOS NACIONALES E INTERNACIONALES DE CAPACITACIÓN QUE BRINDE LAS ENTIDADES DEL SECTOR

PÚBLICO O PRIVADO. - DESARROLLARÁ, EJECUTARA, CONTRATARA PROGRAMAS DE LA PRIMERA INFANCIA, JÓVENES, ADULTOS,

O CUALQUIER TIPO DE POBLACIÓN EN PRO DE SU BIENESTAR SOCIAL. - EN DESARROLLO DE SU OBJETO, LA FUNDACIÓN

PODRÁ CELEBRAR TODA CLASE DE CONTRATOS DENTRO DEL MARCO LEGAL COLOMBIANO, ADQUIRIR, CONSERVAR Y ENAJENAR

TODA CLASE DE BIENES QUE SEAN NECESARIOS PARA EL LOGRO DE SU OBJETO: GIRAR, ACEPTAR, NEGOCIAR, DESCONTAR

TODA CLASE DE TÍTULOS, VALORES Y DEMÁS DOCUMENTOS CIVILES Y COMERCIALES;

CERTIFICA - PATRIMONIO

PATRIMONIO : $1,000,000

CERTIFICA

JUNTA DIRECTIVA - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA MENDOZA FORERO LAURA DE DIOS CC 1,124,494,604

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA PLATA RODRIGUEZ LUIS ALFREDO CC 12,545,605

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA RODRIGUEZ ARTUZ FREDY ELIAS CC 1,051,416,291

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA PUSHAINA PUSHAINA FERMIN CC 1,010,158,441

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 
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CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

JUNTA DIRECTIVA LALINDE ROJAS GERSON ARLEY CC 17,946,656

CERTIFICA

REPRESENTANTES LEGALES - PRINCIPALES

POR DOCUMENTO PRIVADO NÚMERO 1 DEL 30 DE ABRIL DE 2019 DE ASAMBLEA CONSTITUTIVA, REGISTRADO EN ESTA CÁMARA DE

COMERCIO BAJO EL NÚMERO 22411 DEL LIBRO I DEL REGISTRO DE ENTIDADES SIN ÁNIMO DE LUCRO EL 20 DE MAYO DE 2019,

FUERON NOMBRADOS : 

CARGO NOMBRE IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL MENDOZA FORERO LAURA DE DIOS CC 1,124,494,604

CERTIFICA - FACULTADES Y LIMITACIONES

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: EL PRESIDENTE SERÁ EL REPRESENTANTE LEGAL DE ESTA FUNDACIÓN NACIMOS PARA

TRIUNFAR POR NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG Y TENDRÁ ADEMÁS LAS SIGUIENTES ATRIBUCIONES: 1. VELAR POR EL

CUMPLIMIENTO DE LOS ESTATUTOS, REGLAMENTOS, DETERMINACIONES E INSTRUCCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. 2. SERÁ

EL ORDENADOR DEL GASTO Y RESPONSABLE DE LOS GIROS Y LOS PAGOS QUE SE REALICEN DE PARTE DE LA FUNDACIÓN

NACIMOS PARA TRIUNFAR POR NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG. 3. REPRESENTAR A LA FUNDACIÓN JUDICIAL Y

EXTRAJUDICIALMENTE ANTE LAS AUTORIDADES PÚBLICAS Y ANTE CUALQUIER PERSONA Y NATURAL CON LAS QUE AQUELLA

ENTRARE EN RELACIÓN, LO MISMO QUE A CONTRATAR PROFESIONALES DEL DERECHO PARA QUE LO REPRESENTE JUDICIALMENTE

Y EXTRAJUDICIALMENTE DENTRO DE LOS TÉRMINOS LEGALES CON PREVIA AUTORIZACIÓN DE LA ASAMBLEA GENERAL. 4. EL

PRESIDENTE, QUEDA AUTORIZADO PARA LA CELEBRACIÓN DE CUALQUIER TIPO DE CONTRATOS CUYA CUANTÍA SEA INDEFINIDA,

QUE FUERAN NECESARIOS PARA EL DESARROLLO DEL OBJETO SOCIAL DE LA FUNDACIÓN DE NACIMOS PARA TRIUNFAR POR

NUESTRO PUEBLO WAYUU BAEG. 5. CELEBRAR Y EJECUTAR POLÍTICAS, PROYECTOS, PROGRAMAS, PLANES, CONTRATOS,

CONVENIOS DE ACUERDO AL OBJETO SOCIAL Y ESTATUTOS DE LA FUNDACIÓN NACIMOS PARA TRIUNFAR POR NUESTRO PUEBLO

WAYUU BAEG. 6. LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LE SEAN ASIGNADAS POR LA ASAMBLEA GENERAL.

INFORMA - TAMAÑO DE EMPRESA

De conformidad con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del Decreto 1074 de 2015 y la Resolución 2225 de

2019 del DANE el tamaño de la empresa es MICRO EMPRESA

Lo anterior de acuerdo a la información  reportada por el matriculado o inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria : $6,320,000

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el periodo - CIIU : P8511

IMPORTANTE

LA PERSONA JURIDICA DE QUE TRATA ESTE CERTIFICADO SE ENCUENTRA SUJETA A LA INSPECCION, VIGILANCIA Y CONTROL

DE LAS AUTORIDADES QUE EJERCEN ESTA FUNCION, POR LO TANTO DEBERA PRESENTAR ANTE LA AUTORIDAD

CORRESPONDIENTE, EL CERTIFICADO DE REGISTRO RESPECTIVO, EXPEDIDO POR LA CAMARA DE COMERCIO, DENTRO DE LOS 10

DIAS HABILES SIGUIENTES A LA FECHA DE INSCRIPCION, MAS EL TERMINO DE LA DISTANCIA CUANDO EL DOMICILIO DE LA

PERSONA JURIDICA SIN ANIMO DE LUCRO QUE SE REGISTRA ES DIFERENTE AL DE LA CAMARA DE COMERCIO QUE LE

CORRESPONDE. EN EL CASO DE REFORMAS ESTATUTARIAS ADEMAS SE ALLEGARA COPIA DE LOS ESTATUTOS.TODA

AUTORIZACION, PERMISO, LICENCIA O RECONOCIMIENTO DE CARACTER OFICIAL, SE TRAMITARA CON POSTERIORIDAD A LA

INSCRIPCION DE LAS PERSONAS JURIDICAS SIN ANIMO DE LUCRO EN LA RESPECTIVA CAMARA DE COMERCIO

CERTIFICA

LA INFORMACIÓN ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE MATRÍCULA Y RENOVACIÓN DILIGENCIADO POR

EL COMERCIANTE

CERTIFICA

DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO Y DE LO

CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS

QUEDAN EN FIRME DIEZ (10) DÍAS HÁBILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN
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OBJETO DE RECURSOS. EL DÍA SÁBADO NO SE DEBE CONTAR COMO DÍA HÁBIL.

VALOR DEL CERTIFICADO : $6,200

CERTIFICADO EXPEDIDO A TRAVES DEL PORTAL DE SERVICIOS VIRTUALES (SII)

IMPORTANTE: La firma digital del secretario de la CAMARA DE COMERCIO DE LA GUAJIRA contenida en este certificado electrónico se encuentra emitida por una

entidad de certificación abierta autorizada y vigilada por la Superintendencia de Industria y Comercio, de conformidad con las exigencias establecidas en la Ley 527 de

1999 para validez jurídica y probatoria de los documentos electrónicos. 

La firma digital no es una firma digitalizada o escaneada, por lo tanto, la firma digital que acompaña este documento la podrá verificar a través de su aplicativo visor de

documentos pdf. 

No obstante, si usted va a imprimir este certificado, lo puede hacer desde su computador, con la certeza de que el mismo fue expedido a través del canal virtual de la

cámara de comercio y que la persona o entidad a la que usted le va a entregar el certificado impreso, puede verificar por una sola vez el contenido del mismo,

ingresando al enlace https://siiguajira.confecamaras.co/cv.php seleccionando la cámara de comercio e indicando el código de verificación VDsnTWfbqP 

Al realizar la verificación podrá visualizar (y descargar) una imagen exacta del certificado que fue entregado al usuario en el momento que se realizó la transacción. 

La firma mecánica que se muestra a continuación es la representación gráfica de la firma del secretario jurídico (o de quien haga sus veces) de la Cámara de Comercio

quien avala este certificado. La firma mecánica no reemplaza la firma digital en los documentos electrónicos.  

*** FINAL DEL CERTIFICADO ***
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